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OFNo. «000 RESOLUCION PRESIDENCIAL
POB.: “GUATEMALAN”
MPIO.: COMALCALCO 
EDO.: TABASCO
ACCION.: DOTACION DE TIERRAS

VISTOS para resolver en definitiva el expediente rela
tivo a la Dotación de Tierras solicitadas por vecinos del 
Poblado denominado "GUATEMALAN", ubicado en el 
Municipio de Comalcaico del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante escrito de 
fecha 23 de Julio de 1981, un grupo de campesinos radica
dos en el poblado de que ae trata, solicitaron al Goberna
dor del Estado Dotación de Tierras, por carecer de ellas 
para satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la soli
citud a la Comisión Agraria Mixta, este Organismo inició 
el expediente respectivo, publicándose la Solicitud en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 2 de Sep 
tiembre de 1981, misma que surte efectos de notificación; 
asimismo, mediante Oficios Números 1298, 1299, 
1300,1302, 1303,1305,1306,1307,1308,1309,1310, 1311, 
1312,1393,1397 y 1398, todos de fecha 26 de Octubre de 
1981, se notificó a los CC. Mariano de la Cruz Bautista, en 
representación de su menor hijo Rogelio de la Cruz Mén
dez; Juan de la Cruz Bautista; Manuel de la Cruz Bautis
ta, en representación de su menor hijo Rafael de la Cruz 
Alcudia; Aquiles Pérez Ley va; Candelario Falconi; Gloria 
Estrella Arias Campos; Julián de la Cruz López, Loreto 
de la Cruz de los Santos; Sebastiana de la Cruz Pérez; Er
nestina de la Cruz Pérez; Ausencio de la Cruz Bautista, 
en representación de su hija menor Martina de la Cruz 
Gómez; Isidro Juárez Hernández; Angel del Campo Pulí 
do; Rafael Torres Márquez; Refugio de la Cruz y Santos 
de la Cruz, la instauración del expediente que nos ocupa 
dándose así cumplimiento a lo establecido por el articule 
275 de la Ley Federal de Reforma Agraria; la Diligencia 
Censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley y arrojó 
un total de 44 capacitados en materia agraria, procedién
dose a la ejecución de los Trabajos Técnicos e informati
vos de localización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterioras Comisión Agra
ria Mixta emitió au dictamen, el cual fue aprobado en se
sión celebrada e l25 de mayo de 1983 y lo sometió a la con
sideración del Gobernador del Estado, quien el 18 de Ju
nio de 1983, dictó su Mandamiento, dotando al poblado de 
que se trata con una superficie de 437-76-88 Has., de agos 
tadero de buena calidad, de las cuales 255-55-34 Has., se 
tomarían de los predios propiedad de los CC. Rogelio de 
la Cruz Méndez, Juan de la Cruz Bautista, Martina de h 
Crua Gómez, Rafael de la Cruz Alcudia, Isidro Juárez

Hernández y Gloria Estrella Arias Campos, y el reato, o 
sean, 182-21-54 Has., a tomarse de Terrenos Baldíos Pro
piedad de la Nación, con superficie de 194-21-54 Has., de 
la cual se respetarían 12-00-00 Has., cultivadas por los 
CC. Candelario Falconi y Aquiles Pérez Leyva, tal como 
lo disponen los artículos 5o. fracción I y 7o. párrafo últi
mo, de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías. La totalidad de la superficie afectada se 
destinaría para los usos colectivos de los 44 capacitados 
que arrojó el Censo, debiéndose deslindar la superficie 
para la Zona Urbana del Poblado, Parcela Escolar y la 
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.

Dicho Mandamiento se publicó el 3 de Marzo de 1984 j  
la posesión provisional se otorgó, según acta de posesiór 
y deslinde de fecha 3 de Mayo de 1984, habiéndose entre
gado una superficie analítica de 424-07-01 Has., de las 
cuales 255-55-34 Haa„ son propiedad particular y 170-75- 
04 Has., propiedad de la Nación.

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los anteceden
tes y analizadas las constancias que obran en el expedien
te respectivo, se llegó al conocimiento de lo siguiente:

Que de los Trabajos Técnicos e Informativos que se re
alizaron para resolver el presente expediente, se 
desprende que dentro del Radio Legal de afectación del 
núcleo solicitante, resulta afectable una superficie de 
436-07-01 Has., de agostadero de buena calidad que se 
pueden tomar de la siguiente manera :*10-52-38 Has., cíe la 
propiedad del C. Isidro Juárez Hernández, según Escritu
ra Privada Sin Número de fecha 25 de Junio de 1958, 
otorgada ante dos testigos de cuyas firmas dio fe el C 
Lie. Antonio Bureio Romero, Registrador Público de lt 
Propiedad y del Comercio del Municipio de Comalcaico 
Estado de Tabasco, mediante la cual el mencionado Isidro 
Juárez Hernández, adquirió por compra-venta que hizo al 
C. Refugio de la Cruz 8antos, una fracción de terrenos de
ducida del Predio Rúatico denominado "Campo Alegre", 
ubicado en la Ranchería Profesor León Zárate, constandc 
de una superficie registra! de 20-00-00 Has., dicha pro 
piedad quedó inscrita en el Registro público de la Pro
piedad y dei Comercio de Comalcaico, Estado de Tabasco, 
el 30 de Junio de 1958, bajo el Número 339 del Libro de 
Entradas; 81-84-97 Has., propiedad de la C. Martina de la 
Cruz Gómez, según Escritura Pública Número 2967, de 
fecha lo. de Octubre de 1975, otorgada ante la fe del C.

Lie. Francisco Peralta Burdo, Juez Mixto de Prir-or 
Instancia del Quinto Partido Judicial, median*
C. Ausencio de la Cruz Bautista, en ref mentación d** su 
hija menor, la ya mencionada Martina de la Cru? GÓmtó, 
adquirió por compra-venta, que hizo a¡ C. refugio de m 
Cruz Santos, una fracción de terreno segregada dei Pre
dio Rústico denominado "CAMPO ALEGRE", ubicado un 
la Ranchería Profesor León Zárate, constando la misma 
de una superficie registra! de 36-43-91 Has., dicha pro 
piedad quedó inscrita en el Reg,atro Público de la Pro 
piedad y dei Comercio del Municipio ue Comalcuico. Esta 
do de Tabasco, el 27 de octubre de 1975. bajo el Número 
568 del Libro de Entradas, Folios 2310/2312 del Libro de 
Extractos, Volumen 59; 39-16-25 Has., propiedad del C. 
Rogelio de la Cruz Méndez según Escritura Pública Nú- 
mero 2966, de fecha lo, de Octubre do 1975, otarg 
te la fe del C. Lie. Francisco Peralta Burelo. Juez Mixto 
de Primera Instancia del Quinto Partido Judicial, r a 
diante la cual el C. Mariano de la Cruz Bautista, en repre
sentación de su hijo menor, Rogelio de la Cruz Méndez 
adquirió por compra venta, que hizo al C. Refugio de la 
Cruz Santo», una fracción de terreno deducido del Predio 
Rústico “CAMPO ALEGRE", ubicado en la Ranchería 
Profesor León Zárate, constando la misma de -.na super
ficie registra] de 36-43-91 Has., dicha propifdad quedó 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio del Municipio de Comalcaico, Estado de Tabasco, 
el 27 de Octubre de 1975, bajo el Número 567, del Libro 
de Entradas, Folios 2307/2309 del Libro de Extracto», Vo
lumen 59; 37-17-60 Has., propiedad del C. Rafael de ». 
Cruz Alpudia, según Escritura Pública Número de 
fecha lo. ds Octubre de 1975. otorgada ante la /« del C. 
Lie. Franciso Peralta Burdo, Juez Mi xto de Primera Ins
tancia del Quinto Partido Judicial, medíame la cu/w el C. 
Manuel de la Cruz Bautista, en representación de *u hijo 
menor Rafael de la Cruz Alpudia, adquirió por compra 
/enta, que hizo al C. Refugio de le Cruz Santos, una frac
ción de terreno deducida del predio rústico denominado 
'CAMPO ALEGRE", ubicado en la Ranchem profesor 
León Zárate, constando la misma de una superficie n>- 
gsstrai de 96-43-91 Has., dicha propiedad quedó inscrita 
en el Registro Público oe la Propiedad y del Comermo de! 
Municipio de Comalcaico, Estado d ' Tabasco, el 28 de Oc
tubre de 1975, bajo el Número 569 del Libro de En 
Folios 2313/2315 del Libro de Extractos, Volumen 69; 33- 
24-99 Has., propiedad del C. Juan de la Cruz Bautista, se
gún Escritura Púb!;c* Número ¿T.bo, de -• <¡l< 0c-
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tabre de 1975, otorgada ante la fe del 0 . Lie. Francisco 
Peralta Burelo, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Quinto Partido Judicial, mediante la cual el G. Juan de la 
Cruz bautista, adquirió por compra-venta, que hizo al G. 
iuílügk» de la Cruz Santos» una fracción de terreno segre
gada dei Predio nóstico denominado “CAMPO 
ALEGRE", ubicado en la Ranchería Profesor León Záfa
lo, constando de una superficie registra! de 39-43-91 Has., 
dicha propiedad quedó inscrita en el Registro Público de 

Propiedad y del Comercio del Municipio de Comalcal- 
co, Estado de Tabasco, el 27 de Octubre de 1975, bajo el 
Húmero 566, del Libro oe Entradas, Folios 23)5/2308 del 
I^bro de Extractos, Volumen 59; y 10135-78 Has* pro
piedad de la C. Gloria Estrella Arias Campos según 
Escritura Pública Número 2999, de fecha lo. de Octubre 
de 1976, otorgad^ ante la fe de! C. Lie. Payambé López 
Falconi, Notario Fúbfroo Número 13, en ejercido, en 
Villahermoaa, Espado de Tabanco, mediante la cual la 
mencionada Gloria Estrella Arias Campos, adquirió por 
compra-venta, que hizo al € . Alfredo García Bousquet, un 
Predio Rústico, con superficie registral de 99-79-70 Has., 
ubicado en la Ranchería Profesor León Zárate y Sargen
to López; dicho ¡r rediu fue inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabas- 
co, el 10 de Febrero de 1977, bajo el Número 93 del Libro 
General de Entradas, a Fojas del 179 al 182, del Libro de 
Duplicados, Volumen 61; estos predios se encuentran sin 
explotación alguna y abandonados, encontrándose árbo
les na»U de 25 metros de altura, tales como zapote de 
agua, tintos, macuUia, jobo, guácimo, guatope y sobre es
tos árboles enredaderas silvestres, bejucos de distintas 
especie* pequeñas como camelote, jahuacte, ojillales, pla
teadlo, platamík de agua, todo estos predios se localizan 
unidos por sus colindanci&s en el cual no se localizaron di
visiones, se encontraron acotados con alambre de púas en 
malas condiciones sostenidos con postes de madera de 
distintas especies, no se encontró ninguna dase de gana
do pastando en estos predios ni persona viviendo en ios 
mismos y le calculan con más de dos años consecutivos 
sin cultivarlos; asimismo, obran anexas al expediente 
constancias do fachas 14 de Enero de 1983, expedidas por 
la Agencia Municipal de la Ranchería León Zérate y del 
Secretario je! Comité Regional Campesino, del Munici
pio d« Comalcaleo, Estado de Tabanco y el informe del C. 
Top. A .'vro Suehité Ara de fecha 13 de Julio de 1981, de 
todas asi as constancias se prueba el abandono de los 
terrenos presuntos afectables, con lo que se confirma de 
manera fehaciente el informe rendido el 16 de Enero de 
1982, por el C. Agustín Sánchez Gómez. Cabe hacer la 
aclaración que en el Predio Rústico perteneciente al C. 
Isidro Juárez Hernández, se encuentran 10-00-00 Has., to
talmente sin explotación por más de dos aftosen forma 
consecutiva y no se encontró acotado; respecto al predio 
de la C. Gloria Estrella Arius Campos, es considerado co
mo de agostadero de buena calidad y se encuentra total
mente sin explotar desde hace más de dos años consecuti
vos, con árboles de la región, tales como tinto, m&cuilis, 
jobo, palma de bueno, guácimo, así como especies pe
queñas conocidas como son camalote, ojillales, tucuy, pla- 
taaiUo, zarza y sobre estos enredaderas silvestres co
múnmente conocidas como bejuco de distintas especies, 
se encontró acotado con alambres de púas sostenidos por 
postes de madera de diversas especies, pero estos caídos 
en partes y, además no se encontró ninguna dase de ga
nado pastando tn dicho predio; y 182-754)4 Has., de 
Terrenos Baldíos Propiedad de la Nación, incluidas las 
12-00-00 Has., que tenían en posesión los CO. Candelario 
Falconi y Aquilea Pérez Leyva, en aproximadamente 
6-00-00 Has., cada uno, en la inteligencia que según cons
tancia de fecba 15 de Diciembre de 198?, girada por el De
partamento de Catastro e Impuesto Predial del Estado, 
resulta que no se encuentran registradas come propiedad 
de persona alguna. Cabe aclarar que e! C. Aquilea Pérez 
Leyva, siembra y  cultiva productos de temporal como 
maíz, frijol, arroz etc., así como el C. Candelario Falconi, 
posee una superficie de aproximadamente 6-00-00 Has., 
acotado con alambre de púas sostenido con postes de dis
tintas especies, habiéndose encontrado pasto conocido co
mo zacate alemán, zacate pangóla, y no se localizó ningu
na clase de ganado en este predio, ni persona viviendo en 
el mismo. Según se pudo comprobar con lo manifestado 
por los campesinos colindantes, que desde hace más de 
dos años consecutivos no se cultivan estas tierras, asi co
mo la inspección ocular realizada, 2a cual se hizo en 
compañía del Secretario del Comité Regional Campesino 
del Municipio de Comaicalco, y autoridades vecinas, 
quienes consideraron lo expuesto anteriormente de no 
explotación de estas tierras mediante constancia que se 
encuentra anexa ai expediente.

Con lo» elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario aprobó su dictamen en sesión celebrada e! lo. de 
Agosto de 1985, y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el derecho del 
núcleo peticionario para ser dotado de tierras, ha queda
do demostrado al comprobarse que existe con seis meses 
de anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva; y que 
tiene capacidad legal para ser beneficiado con la Acdón 
de Dotación de Tierras solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 195 y 206 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, resultando de acuerdo con lo anterior, 
44 campesinos sujetos de Derecho Agrario, cuyos 
nombres son loa siguientes: 1.- Miguel Olán Cruz, 2.- Car
men Ramírez Córdova, 3.- Jorán Méndez Gómez, 4.- Ro
berto Méndez Domínguez, 5.- Adán de la Cruz González, 
6.- Juan Méndez Gómez, 7.- Albino Sánchez Ortega, 8.- 
Esteban Durán Garda, 9.- Isidro Camargo Burelo, 10.- 
Natividad Juárez Pérez, 11.- Asunción Juárez de la Cruz, 
12.- Ramón Valenzuela Rodríguez, 13.- Onosíifero Ruiz de 
los Santos, 14.- José de la Rosa de la Cruz, 15.- Carmen 
Pérez de la Cruz, 16.- Juan Pérez de la Cruz, 17.- Irán Cá
liz Bautista, 18.- Asundón Pérez Domínguez, 19.- Domin
go de la Cruz Vázquez, 20.- Rosain Juárez de la Cruz, 21.- 
Luis Córdova Pérez, 22.- Manuel Méndez Domínguez, 23.- 
Roberto Méndez Domínguez, 24.- Isidro Juárez Hernán
dez, 25.- Loreto de la C. de los Santa?,, 28.- Juan de la Cruz 
Vázquez, 29.- Aurelio Garda Garda, 30.- Cristino 
Martínez Hernández, 31.- Joel Martínez Sánchez, 32.- Ma
nuel Ramírez Méndez, 33.‘ Luis Ramírez Méndez, 34.- 
Próspero Torres Santana, 35.- Alfonso Bol aína González, 
36.- Moisés Ramírez Valenzuela, 37.- Modesto Valenzuela 
González, 38.- Agustín Martínez Hernández, 39.- Mil- 
siades Izquierdo Alejandro, 40.- Laberto Ramírez Olán, 
41.- Rosain de los S. de la Cruz, 42.- José Manuel Méndez 
Gómez, 43.- Samuel de la Cruz Pérez y  44.- José de la C 
Córdova Izquierdo.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los terrenos afec
tables en este caso, son los que se señalan en el Resultan
do Tercero dé esta Resoludón; que dada la extensión y 
calidad de las tierras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en dichos terre
nos la Dotación Definitiva de Tierras en favor de los ved
nos del Poblado denominado “GUATEMALAN", Munici
pio de Comaicalco del Estado de Tabasco, con una super
ficie total de 436-07-01 Has., de agostadero de buena cali
dad que se tomarán de la siguiente manera: 10-52-38 Has., 
del C. Isidro Juárez Hernández; 31-84-97 Has., de la C. 
Martina de la Cruz Gómez; 39-16-25 Has., del C. Rogelio 
de la Cruz Méndez; 37-17-60 Has., del C. Rafael de la Cruz 
Alpudia, 33-24-99 Has., del C. Juan de la Cruz Bautista y 
101-35-78 Has., de la C. Gloria Estrella Arias Campos; que 
por haberse encontrado abandonados y sin explotación 
por parte de sus propietarios por más de dos años conse
cutivos, resultan afectables de acuerdo con lo que es
tablece la fracción XV del artículo 27 Constitucional in
terpretado a Contrario Sensu; y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria interpretado a Contrario Sensu; y 182- 
75-04 Has., que no se encontraron inscritas en el Departa
mento de Catastro e Impuesto Predial del Estado a 
nombre de persona alguna, por lo que se consideraran 
Terrenos Baldíos Propiedad de la Nación, de acuerdo con 
los Artículos 3o., fracción 1 y 4o., de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, resultando afectables de 
conformidad con lo establecido por el articulo 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria.

La superficie concedida se destinará para la explota
ción colectiva de los 44 capacitados que arrojó el Censo, 
reservándose la necesaria para la Zona Urbana del Pobla
do, la Parcela Escolar y la Unidad Agrícola Industrial pa
ra !a Mujer, conforme a lo dispuesto por los artículos 90, 
101,103 y 130 de la Ley de la Materia.

Por todo lo señalado, procede modificar el Mandamien
to del Gobernador del Eriado, en lo que se refiere a la su
perficie concedida.

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que al 
Ejecutivo a mi cargo impone la fracción X del artículo 27 
Constitucional y con apoyo además en la fracrió-i XV del 
mismo numeral 90.101,103,130195,200,204,223,251, in
terpretado a Contrario Sensu, 286,304,305 y demás rela
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 3o., fracción 
I y 4o., de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se modifica el Mandamiento del Goberna
dor del Estado, de fecha 18 de Junio de 1988.

SEGUNDO.- Es procedente la Acdón de Dotación de 
Tierras promovida por campesinos del Poblado denomi
nado “GUATEMALAN", Municipio de Comaicalco, Esta
do de Tabasco.

TERCERO.- Se concede al poblado de referencia, por 
concepto de dotadón definitiva de tie rn a , una auperfide 
total de 48597-01 Has* (Cuatrocientas Treinta y Seis 
Hectáreas, Siete Areas, una Centíáreas), de agostadero 
de buena calidad que se tomarán d? la siguiente manera: 
10-52-38 Has* (Dies Hectáreas, Cincuenta y Dos Areas, 
Treinta y Ocho Centíáreas), propiedad del C. Isidro 
JuárezlEIeraándex; 31-84-97 Has* (Treinta y Una Hectá
reas, Ochenta y Cuatro Areas, Noventa y Siete Centiáre- 
as), propiedad de la C. Martina de la Cruz Gómez; 89-16- 
25 Has* (Treinta y Nueve Hectáreas, Dieciséis Areas, 
Veinticinco Centíáreas), propiedad del C. Rogelio de la 
Cruz Méndez; 37-17-60 Has., (Treinta y Siete Hectárea#, 
Diecisiete Areas, Sesenta Centíáreas), propiedad del C. 
Rafael de la Cruz Alpudia; 38-24-99 has* (Treinta y Tres 
Hectáreas, Veinticuatro Areas, Noventa y Nueve Cen
tíáreas), propiedad del C. Juan de la Cruz Bautista; 101- 
3578 Has., (Ciento Una Hectáreas, Treinta y Cinco Areas 
y Setenta y Ocho Centíáreas), propiedad de la C. Gloria 
Estrella Arias Campos y 182-7504 Has., (Ciento Ochenta 
y Dos Hectáreas, Setenta y Cinco Areas, Cuatro Cen
tíáreas), de terrenos Baldíos Propiedad de la Nación, su
perficie que se distribuirá en la forma establecida en el 
Considerando Segundo de esta Resolución, deberá ser lo
calizada de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus acciones, usos, cos
tumbres y servidumbres.

CUARTO.- Expídanse a los 44 capacitados benefi
ciados con esta Resolución, a la Unidad Agrícola In
dustrial para la Mujer y a la Parcela Escolar, los Certifi
cados de Derechos Agrarios correspondientes.

QUINTO.- Al ejecutarse la presente Resolución, debe
rán Observarse las prescripciones contenidas en los 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
y en cuanto a la explotación y aprovechamiento de las 
tierras concedidas, se estará a lo dispuesto por el articulo 
138 del citado Ordenamiento y a los reglamentos sobre la 
materia, instruyéndose ampliamente a los ejidatarios 
sobre sus obligaciones y derechos a este respecto.

SEXTO.- Publiqueae en el Diario Oficial de la Federa
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, e inscríbase en el Registro Agrario Nadonal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente la 
presente Resolución, que concede Dotación Definitiva de 
Tierras a los vecinos solicitantes del Poblado denominado 
“GUATEMALAN”, Municipio de Comaicalco, de la cita
da Entidad Federativa, para los efectos de Ley.

Notifiquese y ejecútese.

DADA en el Palado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
de Julio del año de mil novecientos ochenta y siete.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Miguel de la Madrid H.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

Rafael Rodríguez Barrera

CERTIFICO.- Que la presente copia fotostática, fue sa
cada de la copia que existe en el expediente del Archivo 
de esta Delegadón Agraria.

Villahermosa, Tab* a 23 de Septiembre de 1987.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DELEGADO AGRARIO EN EL ESTADO

Lie. Adrián Hernández Cruz
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VISTOS, par» resolver al Expedíante Agrario Número 
1120, relativo a la aolnciiud da Dotación de Tierraa. 
pretentada por csmpeeinoe radicados en el poblado 
denominado “SHA. CELIA GONZALEZ DE ROVIROSA" 
del Municipio de Huímenguilta, estado de Tabasco, de 
conformidad con los sigu tantea:

RESULTANDOS:

SOLICITUD DE POTACION OE TIERRAS.- Mediante 

escrito de fecha 11 de agosto de 1980, campesino* 
radicados sn el poblado "SRA. CELIA GONZALEZ DE 
ROVIROSA" del Municipio de Huimanguillo. solicitaron 

del gobernador efe! estado da Tabasco, tierras en la vía de 
dotación, para aatiafacer sus necesidades agrícolas y 
económicas, sehalando como presuntamente afectables, 
tierras de propiedad nacional.

INSTAURACION.- Por proveído de fecha 16 de fe
brero de 1981. esta Comisión Agraria Mixta inició el 
trámite del expediente respectivo habiéndolo registrado 
baio el número 1120.

PUBLICACION.* En el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Número 4017 de fecha 14 de marzo de 1961, 
se publicó la solicitud- de Dotación de Tierras, hecha por 
campesinos dsl poblado "SRA CELIA GONZALEZ DE 
ROVIROSA". del Municipio de Huimanguillo, Tabasco.

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- El Gobernador 
del Estada con la facultad que le otorga al Articulo 9 a  
Fracción V de le Ley Federal de Retarme Agraria, expidió 
los nombramientos al Comité Particular Ejecutivo con 
fecha 22 da julio de 1982, habiendo recaído en los CC 
Santos Gómez Domínguez. Carlos Jiménez Hernández y Félix 
Gerónimo Félix, como presidente, secretario y vocal respec
tivamente.

DILIGENCIA CENSAL- Por Oficio Número 159 de fecha 
10 de febrero de 1981. * •  comisionó al G Manuel López 
Ramón, para que te  sirviera trasladar al poblado "CEUA 
GONZALEZ OE ROVIROSA" del Municipio 4 * .  Huiman- 
"guillo, y llevaré a cabo él Censo Agrario; el comjjríppado 
nndió su informé el día 21 del mismo mes y aña antas  
siguientes términos: Que instaló »§ Junte Censal el 19 de 
febrero de 1981 y la clausuró el día 21 del mienta mas y 
aña con loa siguientes resultados: 129 habitantes. 30  
jefes de hogar. 16 soltaros mayores de 16 años. 48  

campesinos capacitados según junté

RECTIFICACION CENSAL- A solicitud de campesinos soti- 
citentes mediante Oficio Número 4646  de focha 16 de julio de 
1907. se comisionó al C  José de la O Haméndez para que 
llevara •  cabo una rectificación del Censo Agreño, en el Poblado 
deque ae trata; el comisionado rindió au informe el 20 de julio da! 
mismo año. en loa siguientes términos: Que instaló la Junta 
Censal al 17 da julio da 1987 y la clausuró al día 18 del mismo 
mes y año. con tos siguientes resultados: 6 0  habitantes. 13 tefes 
de hogar. 7 solteros mayores de 16 años, 2 0  capacitados según 
junta.

TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS.- Por Oficio Nú
mero 5770 de fecha 8 de octubre de  ̂987, ae comiaionó al C 
Luis F Mu» ChabÜ. con el fin de que ae sirviera trasladar al 
poblado da referencia, y llevara a cabo los trabajos Técnicos 
Informativos el comisionado rindió su informe el 23 de octubre 
del mismo año en los siguientes términos1 
LOCALIZACION OEL GRUPO SOLICITANTE- El núcleo 

pnncipal de los pene ion anos se encuentra localizados en 
lea mismas tierras solicitadas, cuya ubicación se encuentra 
al Sur/Oeate aproximadamente de la Cabecera Municipal 
de Huimanguillo. Tabasco. a unos 35 kilómetros en Unta 

recta

■ v i r - u v L J M I V I I C I N  I U  

DEL GOBERNADOR DE TABASCO
POBL: “SRA. CEUA GONZALEZ DE ROVIROSA' 
MPIO.: HUIMANGUILLO  
EDO.: TABASCO
ACCION: DOTACION DE TIERRAS.

VIAS OE COMUNICACION.- El medio de comunicación 
con que cuentan los habitantes de esta pablado ea por 
carretera asfáltica, terrecerla y camino da herradura. 

CONDICIONES CLIMATOLOGICAS:- Esta región perte
nece a la zona fundamental tipo “A” tropical lluvíoao 
húmedo, caracterizado porque le temperatura medie 
mensual «tarante todo el año es superior a 18'C. y lee 
lluvias son intensas clasificadas también como tipo 

tropical lluvioso, con las lluvias de verano atrazadas 

siendo las máximas precipitaciones en otoño e lee in
fluencias de los ciclones tropicales.

CONDICIONES AGROLOGICAS- En lo que se refiere s 

sus características agrológicat son de tipo areno-arcilloso 
y por lo que se refiere e su eslidsd aptas para la 
explotación agrícola.

TRABAJOS -TOPOGRAFICOS Y DE GABINETE - Los tra
ía joa Topográficos consistieron en la localización de los 

terrenos solicitados por al grupo* gestor, realizando dicho 
trabajo con un aparato mares ROSSBACH de un minuto 
de aproximación de ambos y el de gabinete consistió en 
**i cálculo de la poligonal levantada, arrojando una 
superficie analítica de 31-64-07 Has., acople de loe 
planoe de pequeñas propiedades de colonias agrope
cuarias y ejidos definitivos.

El grupo gestor as encuentra en posesión de un predio 
con superficie de 31-64-07 Hat., de terrenos baldíos 
propiedad de le Nación, el cual lo tienencuttivado con árboles de 
naranja dulce y yuca.

Al efectuarse el reconocimiento de lee narras y llevarse a 
efecto la inspección ocular so encontró que las tierras del 
grupo gestor 38-05-40  Has., son propiedad de la señora 
Isabel González Ruiz, de terrenos de agostadero de 
buena calidad, con tas siguientes colindencias: Al Norte 
con la Colonia "José María Pino Suárez"; al Sur con la 
colonia "Guadalupe Victont"; al Este con el C Roaalino 
Angulo; al Oeste con terrenos ocupados por el grupo 
solicitante con una superficie de 31-84-07 Has-, dicho 
predio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio ds Villshermoss. Tabasco: con 
fecha S de enero de 1977, bajo el número 12 del libro 
general de entradas del folio 33 si 34 dei libro de extractos 
volumen 31. quedando afectado por dicho contrato el 
predio número 8301. tei«o 49  del libro mayor, volumen 
32; asta propiedad se encuentra dedicada a la ganadería, 
cultivada con zacate jhonson. zacate blanco y pastos 
naturales, en donde pastan aproximadamente 10 cabe
zas de ganado mayor, acotado con 3  hilos de alambre de 
púas y estacas de madera de diversas especies

P^dto rustro que oosee al C  Leocadio Angulo Javier, 
con untt superficie de 10-14-35 Has., ubicado en >» 
Ranchería "José María Pino Suárez". del Mumcrpto de 

Hwmahguillo. Tabasco. amparado mediante manifes
tación catastral número 6857  de fecha 3 0  de noviembre 
de 1978: registrado en el departamento de Impuesta 
FVedml en el Municipio de Huimanguillo. Tabasco. al cual 
dice venir trabajando desde hace más de o£ho años 
consecutivos, en forma pacífica, continua y en concepto 
de dueño, tal como lo acredita mediante constancia 
expedida por e( C. Agente Municipal de ese lugar y que al 
realizar inspección ocular se encontró qye este predio se 
encuentra cultivado con zacate jhonson. maíz, yuca y 
achiote, naranja dulce, plátano, coco etc . contando con 
una cata da paja con cato da madera, acotado en todo su 
perímetro con 3  hilos de alambre de púas y postes de 
madera de distintas especies

Precio Rústico innominado propiedad de la C ,  Elena 

Tosca de Zapata, con un» superficie da 200-00-00 Has.. el_ 
cual ae encuentra cultivado con zacate Jhonson grama

estrada, eglpta qntreiezedos con pastos naturales en 
donde irastan 150 cabezas de ganado vacuno entra 
mayor y menor, acotado en su totalidad con 3 hitas de 
alambro' de púas con postes de madera de distintas 
especies

La calidad de las tierras ubicadas dentro dei radio de 7 
kilómetros de afectación legal son consideradas de bue
na calidad, con un coeficiente de agostadero de 1.20 
hectáreas por unidad animal

RADIO DE 7 KILOMETROS Se elaboró un Radio de 7 
kilómetros de afectación legal encontrándose dentro del 
mismo los Ejidos "PEDREGAL". "MOCTEZUMA". "M I
GUEL HIDALGO v COSTILLA" "SANTA LUCIA". "BE

NITO JUAREZ", las colonias agropecuarias GUADALUPE VIC
TORIA’. "ESPERANZA DEL BAJIO". "JOSE MARIA PINO SUA- 
REZ . "MANUEL SANCHEZ MARMOL”, "GREGORIO MENDEZ", 
sí como pequeñas propiedades que se encuentran acotadas y 
cultivadas en explotación ganadera.

Se anexa el pretente informe un Radio Informativo de 7 
kilómetros da afectación legal elaborado por al Suscrito 
en papel albanene y tacata da 1 :20000  

Opinión del suscrito; El suscrito comisionado opina de 
que resultan afectables para satisfacer las necesidades 
agranas de» grupo gestor con una •upen».-,* de 31-64-07  

has., de terreno baldíos propiedad de la Nación, loca
lizadas enre les cotonías "JOSE MARIA PINO SUAREZ". 

ESPERANZA OEL BAJIO'. "GUADALUPE VICTORIA y 
con la propÉKled ds l i  señora Isabel González Rui*, ” 

NOTIFICACIONES.* Por Oficios Números t9 3  ai 195 
198. el 204 y sin números de fecha lo . de abril de 1981. y 
8 de octubre de 1987. se comunicó sobra el particular a 
propietarios ds predios «rosiente* dentro del radio legal 
da afectación, miamos que fueron girados a los cascos de 
las fincas

DATOS OEL REGISTRO PUBLICO OE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO* Obran an el expediente constancias 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la 

que ae hace constar que ai predio señalado como 

presuntamente no se encuentra registrado a nombre de 
persona alguna.

PRUEBAS Y ALEGATOS - No se presentaron

DICTAMEN OE LA COMISION AGRARIA MIXTA- En 
sesión de fecha 24 de octubre de 1987 la H Comisión 
Agraria Mixta, emitió y aprobó su dictamen en cuanto al 
caso da que sa trata resolviendo en tas siguiente* términos-

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO - Es procedente la acción da Dotación de 
Tierras intentada |sor campeamos radicados en el po
blado denominado "SRA. CELIA GONZALEZ DE RO- 
VIROSA", del 'Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabaaco, por estar aiuatsda a las disposiciones contenidas 
en la Ley Federal de Reforma Agraria.
SEGUN0 0.- Se Dota de tierraa para constituir ejido, a 

campeamos radicados en ei poblado denominado "SRA. 
CELIA GONZALEZ DE ROVIROSA". del Municipio de 
Huimanguillo. Estado de Tabaaco, con una superficie de 
31-04-07 Has., de terrenos de agostadero de buen» . 
calidad, que ae tomarán Integramente de terrenos bal
díos propiedad de la Nación; la superficie afectada se 
destinará pare los usos colectivos de los 20 campesino» 
capacitados que resultaron del Censo Agrario; se reserve 
el derecho para constituir la zona urbana, parcela escotar 
y la unidad ágrícola industrial para lo mujar, en virtud de 
que la superficie señalada resulte demasiada reducida: el 
áre* afectada se deberá de localizar conforme al plano 
proyecto que se anexa.

TERCERO - Expídanse los correspondientes certificados !
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(i<i O o ftc t*»  Agr«m i  $  los 20  rapat t»dos
• » *  de Cooso *> .'Ar,c con beca en o  dto- 

<? .<*■ V. j  i. fl?» da Lev P-> rr*»1 R ífo '.i’ a 
Agraria c j ’.os nombres an * el considerando llí

i r  d«c:¿=.n«n.
«o e u e rv  indos ló i elementos que h a " que*

- i  ’ v i ’ r n  cuerpo '  presume. se ‘lega a

1 *• *'UI ■*'.*» '

COMClOERANOOS:

Oua x • g-, «f. h c im o it« o o * »V< nados en el 

Jado • SHA. :EUA GOHJALE7 DE RO-
V ií l1”  *  ‘ * de- Hu manguitlo. Estado de
fe  c : i ara ejeivilar • -A* de

e '  v a s .  al < probarse la existencia de 1 > 
reúnan to r requisitos estable- 

r. v -  ••-> . culos 1 *5 19E *r^ ri-*n  -olicario ?

c<->-- Seosu Y "O1 **r ;u anual r*ir>*C* de la '
Federal 4 * V to m *  Agrá a

II. Que se ó  c-itp-j m iento 3 to seítaiaoo pe* 
r utos y 275 la l * y  n r L materia. haberse 

pubhcatíc -a s •ton-jc' r—pect iva a'’ el e - -vico O lie ie  
del Gob»«m'  >  Estado. c< ario s~ — el prr-

i . ' j r  p ro p-.a »-js  de ¡vedo*, existentes dentro dal 
Ran-p tgal de afec'itión rto 7 - r. ene*, mediante
o4, q-** «*- o girado* ? lo- > i v n  d» ‘ i t ocas

III- Oue » varse a cabo el m «o Agrá-,o #• * ,»i arrojo 
.o r  de ¿0 cun pesrros car-tic i tados. d io i mpih 

lo ontot ado pee la fnceM a I de1 ArTcuto 296 da 
• \  , / <m a er v gor. V cuyos m «** ■ >*» J »:Quient»r

r>- . n ty**

t - hitare He-né-idca
2 Guarir r-- G«rc a Ventura
3 =étu ' •-- nirno r* *

E«cnher-' •-**•«: -< • «r.d©z

r .v< - *s G r ^ f i r v ,  F/-i»

E - > <erto f- :. "• dro 1 4 nd*-,
7 - V  1 '.Ó OetCri.
8 SMmvWI) IHeMWa GaneW*
4 - 7r>»reo r-éner d -m íinder

. - (torno 1 • ; Pablo
tormén Ai- aoi rr Martínez 

12 V Herr-á
i 3 - l¡o \ ***o ‘Ir, i-fo t »z García 

t i  %ige d R wWguer García
• de* Carmen AÍejanr r, Mrteí 

ijb 1' -ce~'0 h » m ' t i f j ’ t
7 •• wd»r rl -rl - «̂,*57 q , ,

1R -Domingo i >:r pía AK í- ef 
t9  • Andrés \> r t / 1rtra CsrmN,M 
20 Hn -i ■- Custodio

IV.- Cue el llevarse ,a cabo tos trahnjos Técmcos tn* 
ormativos. éstos dteron origen 1 levantart*i«?nto de un 
:-:ano imormativo Que cc/ntic*>-' lo* datos indispens* 
hteis los I p h i t  {ftfflMtíüed así tom o  las porciones afec- 
’ah¡c9 de las .imca*. roapa ión  v  calidad de ia-s tierras 

plenifícedas, -os -iatos relativos = "as condiciones agro- 

lógicas. eiim*¡<-logreas y económicas de la localidad, con 
lo que se dto com plim em o a lo expresado en las 
rt-iccionas i." v Jll del artículo 286 de ts tev  Agrari» tantas 
invocs.i.-'

V - Que habiéndose hecho un análisis a los trabajos 
Técnicos Informafvos di Raneación realizados por »! 
comM*cOi- lu is  - Mui Chablé. según se desprende 
su info me rendido e» ?J de pc'uhre r ’ 987. se llegó a la 

- -i que derv.-n del R r--c legnl de a4ec*ación de
7 h'iórr -ros .o lam ^n te 9 v - ’ » r  equeha*  prorvedaoe* 
con exp'tjtsciGn .'pr*r,oia. ganadera y agropecuaria, que 
cumr.ion con 'os requ,v ,os es’ahtecdos por
tos an a ltos 249 y 250  de 1 lev Federal de Reforma 
Agraria, y  tra te *V  XV del nctíciiin 27 Constitucional así 
como cotonías agrfeo'»* j  cunad eras y ejidos definitivos 
i 0,ie Winmsmn sn tocahz*' *n Predio Rústico n*
. gnst* fr*rp» oe buena , v  dad culbvadr^ nn cítricos y yuca. 
V e» r>‘ - no se encuentran inscritos a no more de personas 
íiigun por io que se ¡onsidera como baldío -.rornedad 
r l’  Nac Ón mismo que resulta afectable con base en lo 

esto pnr el artículo. 204 de la Ley Federal de Reforma 

¿verane y Artículo 3o  traer ón 1 y  <o  de la Ley de Terrenos 
Balsos N.-ctonales y  Demasías para satisfacer ias ne- 
r« 'itadRS ■ ' < . as del qtupo de ampesmos radicados en 

pnb'=:(m den. minado "SRA CELIA GONZALEZ DE 
ROVIROSa  im Mumctpio de Huimangui'to de esta 
Ent»t,->c ?ederx* v.i

V1 • Que es procedente dotar >  Tierras para constitu ir 
e|n-k a campesinos radicados en e' poblado dennrrunsdo 
SRA CELIA GONZALEZ OE ROVrtROSA * del Mu

nicipio de Huim,angtiilln Estado de Tnho*.co con una 
sopee - e de 31-84-07 has de de agostadero de
ouena cal tan en posesmn grunr gestor que se

r . --egramenr-" de Terrenos Baldíos propiedad de 

)<i Nactop; a superficie alaciada se destinará para '.os usos 
colectivos de toa 20 campesinos capacitados que re- 
s.litaron del Censo Agrario: se leserva e* derecho para 

constitu ir la zona urbana a P irré is  E v o la r y la Un dad 
agrícola iR js tn a l para la m«,|er en virtud de que la 
supe* *e afect-.rl* es instante reducida; a! área atoe- 
tan . se deberá de localizar conforme al plano' proyecto 
que se an«xa

Vil - Sí ; confirma en todas y cada una de sus partes el dictamen 
lombartn ñor la C o m ilón  Aqrana Mixta en sesión rto 

fecha 2 i de octubre de 1987
°or lo  anT«ruyran>ne erpuesto y con fundamento en to 
establecían por el artículo 292 de 'La Ley Federal de

Reforma Agraria, es-da resolver y se-

RESUELVE:

PRIMERO Es procedente la acción de Dotación de 
Tierras intentada por campesinos radicados en el po
blado denominado "SRA. CELIA GONZALEZ DE ROVL 
ROSA" del Municipio de Huimanguiito. Estado de Ta~ 
basco, por estar ajustada a l^s disposiciones contenidas 
en la Ley Federa' de Reforma Agrana

SEGUNDO- Se confirma en todos sus térm ino* el 
dictamen emitirlo y aprobado por la Comisión Agraria 

Mixta, en Sesión de fecha 24 de octubre de 1987.
TERCERO - Se dota de Tierras para constitu ir Ejido, a 

campesinos radicados en e1 poblado denominado "SRA. 
CELIA GONZALEZ OE ROVIROSA" de' M unicipio de 
HuimangutHo Estado de Tabascn con una superficie de 
31-04-07 Has de terrenos de agostadero de buena 

calidad, que se tomaré" íntegramente de terrenos 
baldíos propiedad de la Naetoo la superficie afectada se 
dest'iarA para tos usos colectivos de tos 20 campesinos 
capacitados que resultaron del, Censp Agrario: se reserva 
el derecho par« constitu ir la zona urbana parcela escolar 

y la unidad agrícola industrial para ia mujer, en virtud de 
que la superficie señalada resulta demasiado reducida; el 
área afectada se deberá de localizar conforme al plano 
ofovecto que se anexa .

CUARTO- expídanse las correspondencia certificados 

de Derechos Agrarios a tos 20 campnsmos capacitados 
qij,» resultaron def Censo Agrano con base en lo  dis
puesto por e' artículo 69  de la Lev Federal de Reforma 
Agraria y cuyos nombres se citan en el considerando III 

del presente mandamiento.
QUINTO- Remítanse el presente mandamiento a la 

comisión Agraria Mixta y ejecútese en tos términos del 
artículo 298 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 
publiques© en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, para que surta sus efectos corres

pondientes. *
SEXTO - Notifiques© v c|r»rút©sf»

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo en La Cstdnd de 
ViHahermosa. Capital del Estado ¿e Tabasco, a los (24) vein
ticuatro días del mes de noviembre del año de (1987) mil 
novecientos ochenta y siete.

i t r  JOSE MARIA PERAl fA  LOPEZ 
Sno. de Gobierno encargado del Despacho

de! ítoder Ejecutivo ? M .L

i ir  PFDRO G il rAPERES 
Sub-Srto "A " de Gobierno Encargado 

riel Despacho de la Secretada de Gobierno
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RTC-1077 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL PRIMER DISTRITO JUD*

DEL CENTRO VILLAHERMOSA; TABASCO 
PRIMERA ALMONEDA 

A  L A S  A U T O R ID A D E S Y  P E  B U C O  E N  G E N E R A L :

En la Sección de- Ejecución del JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL "Numero 051/987, promovido por el Liceo* 
dado Francisco Moha Márquez, Endosatario en Procura
ción de Javier Negret* y Ve/tia en contra de Oscar Flo
res Piedra, por auto de ser he cinco de Noviembre del pre
sente ano, se aeftalA., t a  DIEZ HORAS DEL OIA QUIN
CE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVE 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO, para la eeietredó*; del 
Remato en Pública Subasta y Primera Almoneda del si
guiente Inmueble;

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO Númex 18 
“C", ubicado en el Fraedonam tonto Plaza Vííta hermosa 
de esta dudad, eonstAate de una superficie de 85,10 
metros cuadrados, distribuido de la siguiente manera;

PLANTA BAJA: wJa, comedor, toan a y cubo de esca
lera.

PLANTA ALTA? tres racimara», bfcftoy cubo deesce- 
ler cuyaa medidas y coitoi dataria* se prednan en «1 ava
lúo oso conv agregado a loo protemes autos,

Sirve de BASE pera al Rumste de dicho Mor ol v«t jr  
eoiftcrdal asignado por el perito coaita. o seo la a unía im 
$17*000,000.00 (Diecisiete Millonea de Pean* 00/170 M.N.Í, 
y es POSTURA LEGAL U. quo cubra las dos terceras 
partes de dicha «mudad, o sea el importe de 
$11,333,333.32 (Once Milirr.es ’.Yeiriecíoi Treinta y Tres. 
Mil Trescientos Treinta y T w  A mm  83/10C M M

SE CON VOCAN PQSTOREÍi, quienes deberán deposi
tar previamente rn el Espartar i*nto de Con signa c ion»  
J  Pagos de 1» Tesorería M í a )  adscriU al H.
Superior de Justicia del Estado, ubicada «e la plañí* '»■ ja 
Je dicho edificio, tito ce ia na : . que forman i *.i > 
Nicolás Bravo e Indepeudencrn un esta dutbd, una can1

dad igual. ú por lo meada jt dú-¡ por 
h> it  para el He mato de dicho bien, 
•erh*» ader Ití'J':-» ,v nrsctdip í i i r  J.w 
nMifl p. t ton a r i l lo *  ’ v i  , ' • . 
rio  en V igor.

»■de i*

fuiAu *tJ<
l#t Cód ffs

ai.tl&f á 
ItfiVíO ¡l'j
- P*W*

f  pora m
días, en ei í 
- ed tu & i

rali iMjvecto.

P'jbucanou, per t.res v 
ktiódfoo Úfkfol del Ene
ta rinoo dél i M t  da  
toa t i l in to  y e rte, en h

■Tct'* dun* re d* 
ido espide «w ] 
Diciembre del 
la ctodid di. V

arto da
Jiaher-

mesa, Capital daí Estado do 1

El  SECRESTARLO DE ACUERDOS 

Lie. foifit § >ili S-.jí*

RTG 1066 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
C. MARIA DE LOURDES VTLLÁNUEVA FERNANDEZ 

DONDE SE ENCUENTRE:
En el Expediente Civil Número 231M7 relativo al 

Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por Héc
tor Sastré García, en contra de Maris de Lourdes Villa- 
nueva Fernández, con tocha (16) dieciséis de Noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete, ae dictó un Auto de 
luido que a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS- 
CO. A DIECISEIS D£ NuVIEMBRE DE MIL WOV E 
CIENTOS OCHENTA Y SIETE 11987). Por presentado 
Héctor Sastré Garda con sus escritos de cuento con el 
que exhibe documentos consistentes en copia fotoaiáties 
del acta de matrimonio del promovíate celebrado con 
María1 de Lourdes ViUanueva Fcroándes, eerLificsda por 
José Luis García Rodríguez, Juez del Registro Civil del 
Distrito Federal; original del Actu de Nacimiento de Héc
tor Roberto Sastré VHlanueva; copia fotostátíca de L 
constancia expedida por el licenciado Rigoberto Liitfo-; ro 
Avales, Juez Calificador adscrito a la Tercera Delegación 
del Ministerio Público Investigador, pasada ante la í« del 
licenciado Carlos Marín Ortte, Notario Público Número 
Catorce en el Estado; copia fotostátíca de la «m urncia 
expedida por el licenciado Gilberto Mendoza Rodriguta.: 
Sub-ítoeretario del Ayuntamiento Constitucional del Mu
lita pto del Centro, Tabasco, pasido ante tofo del licen 
ciado Carlos Marín Ortíx; Notario PúoJíco Número Cator
ce en o I Estado; copias fotoatáticas de 1a constancia expt 
dida por el Agentede1 ’dblfoe adscrito al Tur
ver Tumo do la Prfoo r„ Dvlegación, pas^du ante la del 
licenciad Carlos Marín CriC. Notario Público Nmncia 
14 en el Estado; original de la Constancia expedida por 
VV litado Robledo Madrid, Capjúri de Fragata C tS.P.H.. 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito del Es
tado " Tiibanci-. con vi ¡(.e  demanda ea la Vía Ordinaria 
Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO tn  coi.tr» de su 
esposa, la seflora María de Lourdes Villsnue/a Fernán-

dc¿, quien según ntanifi-;.!* rt disf.u.ndir.rr M Je  D ,nK 
He Ignorado, tal también lo riamandit « dc r« n w o i>pca - 
las prestaciones que uufiak en loa ineiaos a), bi, :■), y Jil,4e 
mu Mérito.

Con íundiratntw en fon «rucólos 286, 287, ,T?h ; 
aplicables del Código Civil, en concordancia ron tos nuine- 
rales I;2:44 94 95.212 Iraccié. i l  42; 143; i ÍC i.-.r-r-
FVr; 284; 256; 284 f  dé luis reía ti vea d<*l Código de Pir<wfedli- 
witrttos Civiles, ambos vfoumtes en @1 Eaudo, un úii 
entrada a !* demanda <?ti la vis y firma propuesta; en ccn- 
aecuemua, fórmese expedienté, registrase en el Libro de 
GobierúL u! número que .e ,-’irresponja y dúae avi;m 
de su foí' ío a a )i Superu/rtdad.

Apareciendo de la cocatancta exhibida 0út el prora-, 
veste, misma que fueospeéiita por el €* WUlrf Jo Robledo 
Madrid. Capitán de Fragata C.G.P.H., Dfoéétor Gei;erü 
de Segundad Pútnks y Trsrtsiiu del Esudo ú*1 
un la que hace cotiat*» , que la C. Maris tfo Lourdes Villa- 
nueva Ferpúmies, es m Domicilio .gnorudí. <■ i funda
mento en el articule 121, fracción II J**1 Código Procurj*,! 
Civil en vigor, :>o ordene r | p rucnO  edicto pnrr. qi a ae 
publique por tima w:®* «u tnMw cu tres díí* «n el Pon ¿Ji
co Oficial del 8>.ttóv, y in.ro de mayor drcu.ii.dv'o «ut- t< 
edita en esta ciudad, hiriéndole u ib ir  ¿ fo cc uitnrijiiit 
quo tiene un TERMINO DL CUARENTA TIAS HALT 
LES, pava que aruds a ii« •>atv Jt rgaJo 4 rece^cr !-<•: co 
rjtsi MmptoA tto la demanda y J'jcumt'uto*., .java rué vn c 
TERMINO DE N t’BVSLÍAN produTcn s i  co^|eMariótl ¡1 
la deouuida Instaurada c:i 1 u ^ ..¡rs  por it in .-t- .• u , 
Sastré Garcu, iLeltti "tormino empezará a correr al día il 
gatoutr en que sea Ifgtírifoat* o ;.ifieada, adverUrai que 
de no hacerlo en él lipei <í>flC#dido, so le tonil ü | 
suock.nalmenie eunírsa J-> toa hevhoí <le fo deiixt ,<3a. así 
umhión hágase del conocimiento ie  Isa par*es que el tér

tolnü Jjítal cinp'itnri a correr el dm ei, mtiq ver,,
as el ceneeolao pare eententar 1* de^Mtiuií*, n lv«  
nji'tif.si y retíonvehriónque opongo ía dvtramdsdit.

Con .ao/o el artleuto l ! d-l ".ódjf.c Primase 1 Cfoú 
cr vigor, :'• <>. ír*«f •" di • > .nurf^a para cu* n >, --o 
mtífl.u quu produces su contrata* ,v >+• h Jr d uiaCilír «q 
esta audnd perú 1 ceiba d/wj» cia îo dt- d ta t > mu.ííIcs
done* e) lumeio, Advertid» ri.ie de eo haberlo, IUy luto 
•cénenles lee s,s¡rtlráo gm efocton per fon Esirtidn» d*,: 
Jmip'-ln. vúr atti h1.*- d e tsi l ^ c r  unn -̂airat.

El prjmovaiitp ncrtniir imo único dondciUo m n  
da d í j f  Je citas y qóltRescto íes,
1L ¡ »mer . '.v.n j - : , '.itf

N' tiflqüt 10 personalmente. Aél lo Juagó y fifnm. él 
dudiMiuto li enriado Léonsrde Sala , J-h,.jh Ptfmeíh 
Familiar t£vt Di4iríT.o Jodií ial Joi Centro, #| Rerreu; 
río do Acuerdos, ri'.de, »ao to.w ?’ . acílv-. VUjui.vt MUt¡ 
auíurisa v ¿[a fk, Brobs Üsg'Més.Rúbcfoai Eeit l,i)(c 
f r  paúl»--: rn  -n lír to  d e  r 'h a  -lie . tuj» tlr N v . - f o i i i d v .  
ce11 nov«v¿«fi!i>j» tirHuau ) w-tv.’ Ucr f.rm¿ i l r / ; o ,  
Rúbricn’'.

Pan. au publíeaetém: en «ü Fertódleo Qñeiai üél EvtoJ<* 
por ‘re» venus con ^cuiu'iis di- tres en tres día», y piró de 

' drrujftrióo qn« «■ *- Ito  or, esta cíud^n, oxjtodtov 
el i>‘ -senío rdkio, roiisuiníe d i (2. día» fo - a útil*■*, a k  ;
1 sintidnro ifias del »*s de No vi, ;no?e di mtl mu-erirr*: 
tvsovhrnts , s:»uvíii la thcMi de V iU rtíriiw ., Un!. -•■! 
dti E*n¡udo de Tabflvvií.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. Joj*' M 'iufin tlsralror
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rtc-1 074(21/987) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En «»l Oi.irtormllo di* f |eru< ión dt* Sc*nh*n< ia. deducirlo 
fk*l K pedienle Número 21/987. relativo al JUICIO 
MK t TIVOMIRÍ ANTIl. promovido por el I ic. I m iaño 
!>/»! H tuhím  torno Indosatariq <*n Procunteión del ('. 
Oscar Corso Inriquez en contra del O Jorge Córdova 
Om ia. se ha dictado un Proveído que c opiado a la letra 
dice*:
"JUZGADO PRIMIRO OI JO OVII DI PRIMERA 

INSTANCIA OH DISTRITO JUDIOAI DE H. CARDENAS. 
TABASCO. A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE Mil 
NOVECIENTOS OCEIENTA Y SIETE. VISTA: la Cuenta 
Secretaria! que* antecede.

SE PROVEE
St* tiene al C  Juez de lo Civil de Primera Instanc ia de la 

t iudad ríe Paraíso. Tabast o, remitiendo el exhorto que se* 
le* envío ante* rio miento, debidamente di ligem i ado en los 
términos ordenados, id c ual se* ordena agregar a los 
presentes autos, apareciendo que or» autos obran los 
avalúosemitidos por los peritos nombrados por la parte 
«u lora y parte demandada, se aprueban los avalúos 
rendidos para todos los efec tos legales a que» haya lugar. 
Se tiene per presentado al I ir. Luciano Dzul Huc him c on 
su escrito de* cuenta, t omo lo solicita v de conformidad 
con los artículos 543, S44. 549. SS2, 55 i, S77 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, de Aplicación Su
pletoria al de Comercio, saqúese a Remate e! bien 
inmueble valuado, ctuo más adelante so detallará, para 
que tenga lugar la diligencia de Remate en Primera 
Almoneda Pública, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
QUINCE DE ENERO de 1988 Y AL MF|OR POSTOR el

siguiente bien inmueble:
PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Guano Solo, 

Tupilco, Municipio do Paraíso, Tabasco, con una su
perficie de 24,595.88 M2., parte restante que proviene 
de una superficie de 3-18-57 Has., que le correspondo al 
demandado, con las medidasy colindancias siguientes: al 
Norte. 42.00 metros con Zona Federal Marítima; al Sur,
48.00 metros con Manglares; al Este, 725.00 metros con 
propiedad de la sucesión del Sr. Bertino Córdova A., y al 
Oeste, 724.00 metros con propiedad del Sr. Erasmo 
Córdova V., existiendo un camino vecinal de por medio, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
bajo el número de Predio 65, a  Folios 65 del Libro Mayor, 
Volumen 15, anunciándose la subasta por medio de 
edictos, que se insertarán en el* Periódico Oficial del 
Fstado y en otros do mayor circulación de los que se 
editan en la Capital del Estado, debiéndose hacer las 
publicaciones por tros veces dentro de nueve días, así 
como deben fijarse avisos en los sitios públicos de 
costumbre de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del 
Predio Rústico, en los Estrados del Juzgado de lo Civil de 
Primera Instancia de la ciudad de Paraíso, Tabasco, por lo 
que se ordena enviar atento exhorto con los avisos 
respectivos al C. juez de lo Civil de Primera Instancia de la 
ciudad de Paraíso, Tabasco, para que fije el aviso en los 
Estrados de ese juzgado mencionado. Será POSTURA 
LEGAL ia que cubra las dos terceras partes de la c antidad 
de 5 2705,450.00 (Dos Millones Setecientos Cinco Mil 
Cuatrocientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.L. precio

fijado y por los peritos valuadoros. siendo las dos terceras 
partes del prec io en que fue* valuado el Predio Rústic o sin 
Pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la Postura Legal, CON
VOCANDOSE POSTORES y para tomar parte en la Su
basta, los lidiadores deberán consignar, previamente, 
ante la Secretaría de Finanzas una cantidad, por lo menos, 
del 10% sobre la POSTU RA LEGAL de la cantidad de S 1'
805,633.00 en efectivo del valor fijado para intervenir on 
la Subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, con 
base a la costumbre y atento al numeral 544 del Código 
río Procedimientos Civiles en vigor, de Aplic ación Su
pletoria al de Comerc io. Dic ha Subasta se celebrará en  la 
hora y día señalada en el Recinto de este Juzgado.

Notifíquese personalmente a las partes. Así lo proveyó y 
firma el ciudadano licenciado Darvelio Chablé Torres, 
Juez Primero Civil de Primera .Instancia, p o r.an te .la  
Sec retaria Judic ial, que certifica y da fe. Firmas ilegibles, s. 
Rúbricas".
Expido el presente edicto para su publicación en el 

Periódico .Oficial del Estado y en otro,de mayor cir
culación, por tres veces dentro de nueve días, a los. 
veinticinco días del mes de Noviembre de 1987, en Ja 
ciudad de Cárdenas, Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DFL JUZGADO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PR1MFRA INSTANCIA 
C Beatriz Sánchez de los Santos.

1-2=3

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil Número 387/987 
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaría de 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido po r Gonzalo Rodríguez de la  Cruz, con 
esta fecha se dictó un Auto, que transcrito  a  la le
tra  se lee y dice:

A U T O

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO. JULIO SIETE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y SIETE. Por presentado el C. 
Gonzalo Rodríguez de la  Cruz con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acom pa
ña, prom oviendo en la Vía de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de INFORMACION AD-PERPE
TUAM, tendentes a acred itar la posesión de un 
Predio Sub-Urbano ubícadu en el Poblado de Ta- 
potzingo, perteneciente a  este Municipio de Naca- 
juca, Tabasco, constante de una superficie de . .
334.00 M2. Trescientos Treinta y Cuatro Metros 
Cuadrados , cuyas m edidas y colindancias son las 
siguientes: al Norte, en 20.00 metro¿ con la calle 
Principal; al Sur, en 20.00 metros con Zona Fede

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

ra l del Río Nacajuca; a l Este, en 17.00 m etros con 
callejón Límite con Poblado Mazateupa, y a l Oes
te, en 18.00 metros con el señor Rodrigo Guiller
mo Ceferino.

Al efecto y  con fundam ento en lo establecido 
por los artículos 790, 794, 798, 802, 803, 806, 823, 
824, 825, 826. 827, 2832, 2933, 2936 y demás rela
tivos y aplicables del Código Civil, en vigor; lo., 
2o., 44, 94, 97, 142, 155, 254. 870, 904 y demás re
lativos y aplicables de la  Ley Adjetiva Civil, en vi
gor y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en 
el Estado, se adm ite y se da en trada a  la  prom o
ción en la  vía y form a propuesta; consecuentemen
te, intégrese expediente po r duplicado; regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el núm ero que le co
rresponda; dése aviso de su inicio a  la H. Superio
ridad y al C. Agente del M inisterio Público adscri
to, la intervención legal que le corresponda.

Por o tra  parte y con fundam ento en el artícu
lo 2932 del Código Civil mencionado con anterio
ridad, publíquese el presente Proveído a  manera 
de edictos, por tres veces consecutivas de tres  en 
tres  días, en e! Periódico Oficial del Estado, y en

o tro  de los de m ayor circulación de los que se edi
tan  en  la  Capital del mismo.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Lo 
proveyó, m anda y firm a el ciudadano licenciado 
J. Francisco Quevedo Giorgana, Juez Mixto de Pri
m era Instancia de este D istrito Judicial, asistido 
del Secretario Judicial de la Mesa Civil, C. Jorge 
Sánchez Magaña, que certifica y da fe. Firmado. 
Firmas ilegibles".

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
y en o tro  de los de m ayor circulación de los que 
se editan en la  Capital del Estado, po r tres  veces 
consecutivas de tres en tres  días, expido el presen
te edicto a  los siete días del mes de Julio  de mil 
novecientos ochenta y siete, en la ciudad de Naca
juca, Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña

1-2-3
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RTG-1076 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
En el Expediente Número 15/983 relativo al JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL promovido ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, por los li
cenciados Ricardo Payró Orueta y Gabriel Lastra Pedre
ro, Endosatarios en Procuración del BANCO DEL 
ATLANTICO, S.N.C., en contra de Carlos Roberto Cruz 
Jiménez, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA QUIN
CE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO, para la celebración de la Primera Almoneda de 
Remate de los siguientes bienes inmuebles, mismos que 
se ubican en esta Ciudad Capital:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado 
en la calle Abasólo Número 621 de la Colonia Atasta de

Serra, con una superficie de 195 M2., con valor pericial de 
$5*154,000.00 (Cinco Millones Ciento Cincuenta y Cuatro 
Mil Pesos».

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado 
en la calle Libertad Número 526 de la Colonia Atasta de 
Serra. con una superficie de 58.50 M2., con valor pericial 
de $ 10*700,000.00 (Diez Millones Setecientos Mil Pesos!.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial de cada uno de los predios.

Los postores deberán depositar en la NACIONAL FI
NANCIERA, S.A., el 10% dé los valores señalados.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esta Entidad Federativa, por tres veces dentro do 
nueve días, y en el Diario "RUMBO NUEVO" que edi
ta en esta ciudad, así como para que sean fijados en los si
tios públicos de costumbre, expido el présenle en 
'ViUfttoermosa, Tabasco, el día primero de Diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO

Lie. Juana Ines Castillo Torres.

3-2-3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL

Que en el Cuadernillo de Sección de Ejecución de Sen
tencia, deducido del Expediente Civil Número 141/985 re
lativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por el licenciado José del Carmen Jiménez Díaz, en 
contra de los CC. Saúl Hernández Rosique y Beatriz Ortíz 
de Hernández, con fecha veintitrés de Octubre del año ac
tual, se celebró la Segunda Almoneda que en una de sus 
partes conducente, dice:

“Como lo pide el actor y no habiendo comparecido pos
tores para esta Segunda Alm .r  ¿da, con apoyo en lo dis
puesto por el numeral 563 del Código Procesal Civil en vi
gor, sáquese a Pública Subasta en Tercera Almoneda, sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes inmuebles:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería El. Zapo- 
tai, perteneciente a este Municipio, con una superficie de 
02-79-93 hectáreas, el cual se encuentra inscrito bajo el 
Número 1232 del Libro General de Entradas, afectando 
al Predio 2867, a Folio 27 del Libro Mayor, Volumen 14, 
;on un Valor Comercial de $5*579,230.00 (Cinco Millones 
Quinientos Setenta y Nueve Mil Doscientos Treinta Pe
sos 00/100 M.N.), menos la rebaja del 20% de la tasaeión.

Sirve de base para el Remate, la cantidad de 
$4*463,384.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Sesenta y 
Tres Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 
M.N.).

PREDIO URBANO ubicado en la calle Francisco I. Ma-

DE H. CARDENAS. TABASCO
A  LOS Q UE EL  P R E S E N T E  V IER EN :

dero de está ciudad, con una superficie de 124.18 metros 
cuadrados, el cual se encuentra inscrito bajo el Número 
956 del Libro General de Entradas, afectando el Predio 
13269, a Folio 113 del Libro Mayor, Volumen 48, con un 
Valor Comercial de $9'686,040.00 (Nueve Millones Seis
cientos Ochenta y Seis Mil Cuarenta Pesos 00/100 M.N.), 
menos la rebaja del 20% de la tasación.

Sirve de base para el Remate la cantidad de $ 
7*748,832.00 (Siete Millones Setecientos Cuarenta y Ocho 
Mil Ochocientos Treinta y Dos 00/100 M. N,).

PREDIO URBANO ubicado en la calle Reforma de esta 
ciudad, con una superficie de 181 metros cuadrados, el 
cual se encuentra inscrito bajo el Número 810 del Libro 
General de Entradas, afectando el Predio 13,228, Foiio 72 
del Libro Mayor, Volumen 48, con un Valor Comercial de 
$5*415,000.00 (Cinco Millones Cuatrocientos Quince Mi! 
Pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja del 20% de la tasa
ción.

Sirve de base para el Remate la cantidad de 
$4*332,000.00 (Cuatro Millones Trescientos Treinta y Dos 
Mil Pesos 00/100 M.N.).

Anuncíese su venta por medio de edictos, que deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación de los que se editan en la Capital por 
tres veces dentro de nueve días, fijándose en los sitios 
públicos más concurridos de esta ciudad y en los lugares

de la ubicación de los predios, entendido qu>‘ la Subasta 
tendrá verificativo el día CATORCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO A LAS ON 
CE HORAS, siendo POSTURA LEGAL las que cubnn 
las dos terceras.partes del avalúo de los bien*... que se re 
matan, debiendo los lidiadores depositar en la Secretaría 
de Finanzas del Estado, una cantidad iguaj, por !o menos, 
al 10% de dicha cantidad, de acorde con lo dispuesto por 
el articulo 553 del Código Adjetivo de a Materia, api f a 
do supletoriamente al de Comercio.

Con lo anterior, se dio por concluida esLt diligencia, fir
mando al margen los que en ella intervinieron, quienes la 
ratifican en todas y cada una de sus partes y ai calce, el 
personal que actúa que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles. Rúbricas.

Y para su publicación en 1 1 Periódico Oficial del Esta
do, per tres veces dentro de nueve días, y en utrn de ma
yor circulación, expido el presente en !a heroica ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, a ios veintiocho días del mes de No
viembre de mii novecientos ochenta y siete.

A T E N T A M E N T E :

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Beatriz Sánchez de los Santos
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RTG— 1054 (279/987) DIVORCIO NECESARIO
C. MARTIN HERNANDEZ CORNELIO 

DONDE SE ENCUENTRE:

En ei Expediente Número 279/987 relativo al 
Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO 
po r Domicilio Ignorado, promovido en su contra 
po r Alicia Hernández Antonio de Hernández, con 
fecha veintinueve de Octubre dei presente año, se 
dictó un Acuerdo, que literalm ente dice:

' .JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SIETE. A sus autos el es
crito y anexo con que da cuenta la Secretaria,

SE ACUERDA:

PRIMERO.—  Como lo pide la actora, Alicia 
Hernández Antonio de Hernández, con su escrito 
de cuenta y con fundam ento en los artículos 265, 
284, 616 del Código de Procedimientos Civiles, vi
gente en el Estado, se declara la rebeldía en que

ha incurrido el dem andado, M artín H ernández Cor* 
nelio, ai no haber dado contestación a  la Demanda 
de Divorcio Necesario promovido en su contra por 
Alicia Hernández Antonio de Hernández, en el tér
mino concedido para ello, leniéndose por presun- 
cionalmente con losados los hechos que dejó de 
contestar; por lo tanto, no se volverá practicar al
guna diligencia en su busca, ni aún las de carác
ter personal, las que le su rtirán  sus otéelos por 
los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.— En consecuencia, se abre el JUI
CIO A PRUEBA POR EL TERMINO DE DIEZ DIAS 
IMPRORROGABLES Y COMUN A LAS PARTES, 
teniéndose por ofrecidas las de la actora, las que 
se tomaran en cuenta en ei momento procesal 
oportuno, debiendo publicarse este Proveído por 
edictos en el Periódico Oficial de! Estado, como 
lo dispone el numeral 618 del Codigo Adjetivo Ci- 
\i l ,  térm ino que empezará a  contarse a partir de 
la última publicación.

No!ifíqueso personalm ente a la achura y a! 
doma idado como está ordenado. Cúmplase. Así lo 
proveyó, m anda y iirm a el ¡ dadnno licenciar o 
Eusebio G. Casi o Véríiz, Juez T u  ce; o de :<i Fa
milia: de Prim era Instancia 1 Distrito Judicial 
del C -Matro por ante e l Secretario Judicial, Caries 
Edén Ramírez C’arballo, que certifica y na íe. Dos 
firm as. . . "

L q  que tran v bo a usted p a ra  su conocimíert* 
to en Via de N oi/litación y para *u publicación, 
por dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
dei Estado.

\  ¡llahermosa, Tab., Noviembre 23 de 1987

EL SECRETARIO JUDICIAL 
Carlos Edén Ramírez Carballo

1-2
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AOUIEN CORRESPONDA:

PRESENLE
te  H mi'lo relativo a! in( ¡dente do (jccución de 

Sentent promovido por el C Lie f-r.wi«'-o Moha 
' Wque?, lormado del Expediente Principal Número 
n,«Mlh reabvo a JUICIO IjlCUTIVO MERCANTIL pro
movido por e; C ,f k . t>ancis< o Moha Márquez en contra 
de lo» CC. |ov* Angel de la Cruz López, javier de la Cruz 
iop» ry  ú z-'jode  la Cruz i ópe? con fot ha diecinueve de 
Nía ombre del año actual, se dictó un Auto que en lo 
conducente oí e:
"VISTOS e! ,• qntenkio dé la Cuenta Sec retarial, 

f, ACUERDA:
UNICO.* Como lo splif ita el lie enejado Franc ist o,Moha 

Már jui r en su carácter de  del BANCO DI ’
CREDITO RURAL Di i  COLEO S,A, en su escrito que 
se provee /  c on fundamento oh iosartk u*^s 1410y i 411

del Código de Comen io; 543, 5 52, 5 53 y demás redativos 
del Código EYocesal Civil en vigor, aplicados supleto- 
riamone .si de Comen io, saqúese a Remate en Públic a 
Subasta , al mejor Postor . r siguiente bien inmueble
em b a lad o  en autos

up irw  Rc.STlCÜ denominado "EL TRIUNFO", ubi

cado en !a rancnena Chichicastle Segunda Secc ión per
teneciente a esta c iudad, c on una Superfic ie Total de» 
Cincuenta Hectáreas, colindando al Norte» c on Terrenos. 
Nacionales y c on propiedad de» Benigno León Damián, y 

copropietarios; al Su’ryál Noreste con propiedad de Pedro 
Suárcz García: Predio propiedad de los demandados José 
Angel, Javier v Lázaro de la Cruz López; y que es 
¿amparado por la i se ritma Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Come re io, el día quine e  de Mayo de 
mií novecientos ochenta v uno baio el Número 22'* 
Predio 10,888 a Eolio 221 del I ibro Mayor, Volumen 41, 
con un valor de ITos Malones Quinientos Mil Pesos 
00/100 M.N.

Al efecto. CONVíX}UfNSt POSTORES por medio de 
oclír tos que se ordenan puhíit ar, por tres vec es dentro de 
nueve» días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro j 
oortóriKO de mayor circulación que se euitr 
en el Esr.mo, y ájense los avisos respectivos en los sitios 
públicos más concurridos de esta ciudad, debiendo los 
IR dadores depositar, previamente en la Secretaría de

Finanzas de! Estado, una can; . igual, < uanrio m enos al
Diez por Ciento efec tivo del valor del inmueble que sirve 
de base para el Remate, sin cuyo requisiio no serán 
admitidos, señalándose para que tenga lugar la diligenc ia 
de Remate en Primera Almoneda las D1IZ HORAS DE I 
DIA21 DE ENERO DI I ANO D» 1988 en e! Recinto. de 
i*ste Juzgado.
Notifíquese. Cúmplase I o proveyó, manda y firma el C. 

lie. Remedios Osorio lópez. {uez Civil de Primera Inv 
tañe ia de este Distrito Judicial por Ante la Secretaria de 
A< uc»rdos laC. I Ü/nheth Moha Chahlé, que c edifica y da 
fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamente1 se» publicó e*n la 
lista de Acuerdos. Conste. Una firma ilegible", 
lo que transí ribo (tara su public ae ión, por medio de 

edic tos que se ordenan publicar, por tres vee es dentro de 
nueve días, en el Periódic o Oficial del Is tadoyenel otro 
periódit ocle» mayor circ ulae ión qué se edite en e-l i stado.:

Frontera, lab.. Diciembre 2 de* 198~
Al I M  AME NI E

ia s r ia ; d m  ju / ( , a d o  c iv il
í H i/abrth Moha (hablé

RTC-1074(202/987) JJJJQQ EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Ixnedienfp Número 202/988 relativo al 
JUICIO ÍJICUTIVO MERCANTIL promovido por el li- 
: enn.a’.o fliivio Amado fvew do Jiménez. Endosatario- 
en Procuración del CANCO DFl PFQUFÑOCOMFROO, 
S N v\, en contra te Maña del Carmen Bonfil Hernández y 
José Oae. I • .i mánde»/ Sánc he?, se ha dictado un Acuer
do que d¡< c»;

11 J/.(V  D( • PRIMERO DF PRIMFRA INSTANCIA DF IO 
OV t. VMIA F RMOSA,TABASCO. A (8) SFIS DF NÓ- 
.-•»MFRf MH N0VECIFN10S OCHENTA Y SIFTF. A 
sus nulos el escrito del ciudadano Miguel A. lizárraga 
:r *sa. para rute obre * orne proceda en derecho, y 

SF ACUERDA:
, , ME RO - Cs «no lo pide e ¡ - mor Miguel A. I ¡zárraga 

Sosa en *'.« esrnto de cuenta y toda vez que ha transcurrido 
c»f término qyt íe fue* concedido para que consignara el 
precio Reman , sir. haberlo hecho, ron fundamento 
en c»l .arra fo  segundo del artículo 587 del Código de 
Procedimientos C.ivües, se deja sin e fe c to  el Remate 
fincad *> a su favor
SEGUNDO,* Como lo pide el ciudadano Miguel Angel 

íi/a .n g a  Sosa en su escrito de cuenta, v habiéndose 
probado vt avalúo practicado por el ingeniero tzoquiol K

Corté* Hubner, pc>rito designado en rebeldía de la parte 
demandada y con fundamento en los artículos 1410 y 1411 
del Código de Prcx acfcmientos Civiles del Estado, de 
Aplicación Supletoria en Materia-Mercantil, a lo dispuesto 
por los artículos ¿j y 1051 del €ódi|SC> do Comerc io, saqúese 
i  Remate y en Subasta Pública el siguiente bien inmueble: 

PRFDIO URBANO ubicado en la calle Revolución, 
Coloma 18 de Marzo de Tamulté do las Barrancas de esta 
ciudad, con superficie de 85.00 metros cuadradoscon las 
medidas y colindancias siguientes: al Surest^, diecisiete 
Antro* con Manuel Cupido Castillo; al Noreste..Cinco 
Metros con Colonia 18 de Marzo; al Noroeste, Diecisiete 
Metros con Leticia Gonzálezyal Norte, Cinco Metros con 
la calle Cerrada de Revolución, inscrito bajo el número 
2710, a Folio 10278 al 10280 del libro de Duplicados, 
volumen 108, afectando al Predio Número 54893, Folio 
244, Volumen 214 y a  nombre de María del Carmen 
Bonfil, anuncíese por tres veces dentro de nueve días 
mediante edictos que se publicarán en el Periódico 
oficial del Estado y otros de los diarios de mayor cir
culación, así en los sitios públicos másronirurridosde esta 
ciudad. CONVOCANDO POSTORES, en la inteligencia 
de que dic ho Remate se llevará a efecto en el Roí into de

este Juzgado a las DI f?. HORAS DE I DIAVFINTE DFl MES 
DFFNFRODf Mil NOVECIENTOS OCHFNÍA Y OCHO, 
sin prórroga de espera, sirviendo di» base» para el Remate, 

J a  cantidad de Tres Millones Trescientos Treinta Pesos 
00/100 M.N.J, valor asignado al Predio y Construcción 
por el Perito Vafuador. ingeniero Fzequiel F. Cortés 
Hubner. riendo POSTURA l FGAt la que cubra las dos 
terceras partes de dicho precio, o sea la c antidad de» Dos 
Millones Doscientos Veinte Mil Pesos 00/100 M.N., 
debiendo tos licitadores formular por escrito su solicitud, 
la que deberá Contener postura y debiendo depositar en 
la Secretaría Judicial el 10% del valor asignado al Predio 
que se remata, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Notifíquese personalmente, Cúmplase, lo  proveyó, 

mandó y firma el C  Juez del Conocimiento, por ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos que autoriza y da fe. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas"

I o que se ptrhlicará, por tres veces dentro de» nueve» días, 
en el Periódico Oficial del Estado. Expido el presente 
edicto a los veintiocho días del mes de Noviembre del 
ano de mil novecientos oc henta y siete, en la ciudad de» 
Villahormosa, Capital del Estado de Tahasro.

El SFCRFTARIO JIÍDIOAI
C. Roberto Ovando Pérez 1-2-1

RTG-1073 DENUNCIA DE TERRENO

U H \-| \  ARN I \\<  1 D» v.AYí . r ¿v niavor de edad, 
t i " la. f : :loni i; ) f «'! j-nl.ido I ; linuapa r i este 
Mew pin. por n i'd in  río un esc rito lee hado «*’ día 22 de 
Irho d«» m 1 1 ver u ntos ochenta v seis v signado por 
mism i ha neip.irec «q. - ame <»ste H Avuntamif»nto 
( on tur i cn.is* Dennnc lando un i "erlir: cíe i i undo I egal 
fii- eM<» MuiiK-tpicv «nnxtYmu de una supeflicií» de 
I 8*CV 50 M2 |ue dice poseer en t alid.vi di» rlui»ña 
desde n a íf  N.mos anos, en forma pacífica, lonrinu.i v

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MENDEZ TABASCO

Ix'ible .s, dentro ríe las medidas v< olmdanr las siguientes* 
al Norte* 81 00 M2 . < on < alie I i ida go; al Sur. 81.00 Mi..
? on Mauro A«*llai»o < .arr ia vjuan Alejanrlrot ru/: al I ste, 
■I» 00 M2. «on «alie leresa Vera v al ( Jr*sfe 50.00 M2 
i on I lile Sin Nombre loqueseJia i dr*l r onor milenio 
del público en general, para que la persona o personas 
que se consideren con derecho de dedtuirlo pasen <»n 
t f R.MIV ) DI < Jt H* > Di AS. a partir rl« la puhlií .le ión fiel 
presente edulo. por tres veres irm'i-r uttvas en ef }’<•-

rrurlúri (ritual riel Gobierno del islario, Iableros.Mtr- 
nir ip.iles v Parajes Púhhc os. ríe ar uerdo r on lo r*s|atii»dr) 
porH  arlir utoXXdr»! Rr>glamr*ntorlr*lr»rrenosdel tundo 
legal

lalpa de Méndez, lab., a 5 de Nov. ríe VtHT 
II PRISIDIN1I MI SK IPAI 

lie. ienín Stt’dina Ruíz 
II SR|< j D.H H AYl Ni AMO N K > 

lir José f Ispontla Hernández
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RTG-1064 INFORMACION AD- PERPETUAM
Se hace del conocimiento del público en general, que en 

el Expediente Civil Número 130/986 relativo a las Dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM que en la 
Via de Jurisdicción Voluntaria promueve Carlos Gonzá
lez Acuña, se dictó un Acuerdo que a la letra dice como si- 
gue:

AUTO DE INICIO

“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABAS- 
CO A 22 (VEINTIDOS) DE FEBRERO DE 1986 (MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SEIS.

VISTOS; el contenido de la Cuenta Secretarial,

SE ACUERDA:

Por presentado Carlos González Acuña por su propio 
derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, 
señalando como domicilio, para oir y recibir citas y notifi
caciones, los Estrados de este H, Juzgado y autorizando 
par oirlas y recibirlas en su nombre y representación al 
ciudadano licenciado Hernán Rivera Hernández y/o Se
bastiana González Hernández, se le tiene promoviendo en 
la Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFOR

MACION AD-PERPETUAM para acreditar la posesión 
de un Predio Rústico con una superficie constante de 
2-44-13 (Dos Hectáreas Cuarenta y Cuatro Areas y Trece 
Centiáreas), ubicado en la Ranchería Rio Seco y Montaña 
Segunda Sección de este Municipio de Huimanguillo, Ta- 
basco, con las siguientes medidas y colindancías; al Nor
te, con 30.00 y 417 metros, con propiedad de Porfirio Brito 
López: al Sur, con 412.00 y 25 metros con Enrique Gonzá
lez Acuña; al Este, con 40.00 metros con Carlos González 
Acuña; al Este y al Oeste con 53.00 metros con Mercedes 
Brito Acosta.

Con fundamento en los artículos 870,872,904.907 y de 
más relativos del Código de Procedimientos Civiles vi
gente en el Estado, se le da entrada a la presente promo
ción en la vía y forma propuesta, fórmese expediente por 
duplicado; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú 
mero que le corresponda; dése aviso de su inicio a la Su
perioridad, así como la intervención que por Ley le 
corresponde al ciudadano Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Tribunal, para que manifieste lo que a su 
representación e intereses convenga; Publíquese el pre
sente a manera de edictos por tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circu
lación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabas- 
co. Fíjense avisos en los lugares públicos y en el de la ubi

cación del Predio Rústico.

Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha para la re 
cepción de la Testimonial a cargo de los señores Modesto 
Brito Acosta, Moisés Cupido Brito y Miguel Brito Brito.

Notifíquese y cúmplase, Así lio aco>dó, mandó y firma 
el ciudadano licenciado Remedios Gdorio López, Juez Ci
vil de Primera Instancia, por ante el ciudadano Manuel 
Antonio Galán Acuña, Secretario que autoriza. D'-y Fe"

Y para su publicación en el Periódico O ricial del Estado 
y en otro de mayor circulación que ae editan en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, se expide la presente en la 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a los veintidós días del 
mes de febrero del año de mil novecientos ochenta y seis. 
Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

C. Manuel Antonio Galán Acuña.

1-2-3

r t c -1 072 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CUARTO DISTRITO JUDICIAL

CUNDUACAN, TABASCO
( irnfltn* án.l, l>. a 2U fie Septiembre de !9H~

A Q U I I N  CORRÍ SI’ONDA:

Mineen el } \p e d ie n ie ( m i Número 401/98"* re!,it is o .il 
In ic io  de IN I ( )RM.A< IO N  M V I'I RP IIM AM  prom ovió» 
flor José Mientes de la ( ru/y eviste un A m o n io  que 
literalm ente rlt< e-

H /< ,.AI)( M IVII 1)1 PKIMIKA INSUM IA nilCUAK- 
IODISIKIK ) |l |)K IA1 I N ( L NDl'At AN. TABASCO A 
VIINIIIKIS DI MIHIMHRI 1)1 Mil NOV1 ( UNIOS 
Ot MINIA Y S in  |. VJSK tS II ose rilo de monta v ton 
fundamento enlosadle ulos 48 v 49 d ría  1 ev< Jrg.inicadel 
Pnder.Júdic tal v lo.. 48. 4" J4J H"0, 904 un todas -ais 
trae ( iones. 905, 900, 90", 90H v relativos clel ( ódtgo di' 
Proe ndin>li‘lulos Civiles un Vigor, un rolac ion i on i'l J.9 O 
d»4 ( ó digo ( ivil Vigente,

SI A( UIRDA*
lo  léngase por presentado al ( José Mientes ríe la 

( n i/ io n  su escrito de cuenta v d om nien to s  anexos 
descritos en  la Razón Secretarial cpie antecede prc>- 
m oviendn en  la Vía de  jurisdie < ion Voluntaria |tiu io de

IMOKMAC l( ).N AD-P1 RPI11 • AM para ac reditar la |w>s^ 
stón de un Predio l abano ubicado en la calle Irannsio 

T  Madero dé esta i indar! (leí u nrlua< án, Tabasco, c on las 
siguiente‘s c olindanc ias .il Norte, c on predio de Hermilo 
( Mí/ Torre-; a! Sur. con terreno de Roberto Martínez 
Ic'ipe/; al Iste con calle frans isco I Madero y al Oeste, 
ron Zona federal del Río ( tinrluac án azolvado’

2o Se admite vsecla entrada,! la iiromot ion en la via v 
torma propuesta* regístrese en el I ibro de Gobierno c on 
e| número que le c orresponda v c on atento otu io d e s 
aviso de inicio al li tribuna! superior de hc-iuia del 
Islario v al Agente del .M in is te rio  Public o adsc rito a este* 
Juzgado, désele vista de este Proveído.

to - M andile a public ar este proveído por edir tos dos 
'ves es consu olivas en el periodic o de niav'or c ire uta* ión en 
la 1 ntidad v en el Periódic o < jf-r «al- asimismo líjense t opías 
en los lugares públicos a la solicitud rlet promovente

4o. la lestimonial sobe itada se* provc*erá al c uriiplirse 
t on los puntos que antee eden 

5o.- Se tiene conioflomu ilio rlc*l promovente, paraoirv 
rc>( ibr utas v uotitic a* iones, el dc*spac No ubicad» en la 
esquina rielas! alies Rosendo larai en.» v Juárez'altos ríe 
esta c mdad, v autor izan di i para reí «birlasen su nombre al 
( |osé • ranc isc o ( amar ho Martin»*/
Notiíírpiese personalmente ve cúmplase Asi lo proveyó, 

mandó v tirma la c iud.id.ma lu < nr i.ida Hortensia de los 
Angeles Acosta Ramos Juez Uval de Primen Instancia 
t'wirv.mle el Primer Sec retare * de Ai i lerdos quei ertitic a v 
da le Dos lumias ilegibles
Y pata su public ac ion en el Periódic o < rtit ul por dos 

vece- consecutivas espido el presc'nte ld iito  en la 
i meiad de ( iinduacán Tabasco a los veintiséis días del 
mes de Si pliemlue de mil noVc*c lentos oc líenla v siete*

\\  PR IM I K s»( Rl I \RK ) DII.II / < .Al» *
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RTG-1067 CERTIFICACION DE REBELDIA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DECIMO PARTIDO JUDICIAL 

BALANCAN, TABASCO
C. SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN. TABAS
CO. OCTUBRE VEINTIDOS DE BUL NOVECIENTOS 
OCHENTA 7  SIETE. VISTO: U  Certificación y Nota 
Secretaria! y el Escrito Suscrito por la Aetora, Josefina 
Zacarías Lara, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 79.286.271.284.285.618.817.618 y demás rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SE ACUERDA:

lio.- Agréguese a loo autos de la presente causa civil, el 
escrito de cuenta, para que obre como en derecho proce
da.

2/o.- Como lo solicita la aetora, Josefina Zacarías Lara

y en virtud de que el demandado. Samuel Priego Hernán
dez. no dio contestación a la demanda instaurada en su 
contra, dentro del término concedido, el cual ya feneció, 
según cómputo practicado por Is Secretaría de este Juz
gado, se tiene al demandado. Samuel Priego Hernández, 
acusado en rebeldía, motivo por el.cual no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca y todas la resolu
ciones y citaciones, aún las de carácter personal, que en lo 
sucesivo recaigan en el pleito, le surtirán sus efectos por 
los Estrados del Juzgado, fijándose en ella, además de la 
Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo copia de la Reso
lución de que se trata.

3/o.- Queda abierto el TERMINO DE OFRECIMIEN
TO DE PRUEBAS EN ESTE JUICIO, POR DIEZ DIAS 
FATALES Y COMUNES PARA AMBAS PARTES, el 
que computará la Secretaría a partir del ¡día siguiente de 
la última publicación de los edictos, ya que esta Resolu
ción deberá ser publicada, por dos veces consecutivas, en

el Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó, manda y firma 
el ciudadano licenciado José Luis Jiménez Izquierdo, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la C. Secreta
ria de Acuerdos que certifica y da fe.

Por Vía de Notificación y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, ex
pido el presente edicto en la dudad de Balancán, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, a los veintinueve días 
del mes de Octubre del a fio de mil novecientos ochenta y 
siete.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas
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RTG-1065 D E N U N C IA  DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION A l DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

HENRY ALFREDO HERNANDEZ CORDOVA, m«- 
yor de edad, coa domicilio en el Poblado Amatítán de este 
Municipio, por medio de este escrito fechado en día 29 de 
Enero de 1987, y signado por él mismo, ha comparecido 
en este H. Ayuntamiento que presido, denunciando un 
Lote de Terreno perteneciente al Fundo Legal de este 
Municipio, constante de una superficie de. 500.00 M2^ 
que dice poseer en calidad de dueflo desde hace más de 10 
artos en forma pacífica, continua y pública ubicado dentro 
de las medidas y eolindandas siguientes: al Norte; 74.00

M2-, con Ana Alejandro; al Sur; 74.50 M2., con Angel Vi
nagre; al Este’; 13.00 M2., con Camino Vecinal, y al Oeste; 
12.50 M2., con Marcos Filigrana; lo que se hace del conoci
miento del público en general, para que la persona o per
sonas que se consideren con derecho a deducirlo, pasen el 
TERMINO DE 8 DIAS contados a partir de la publica
ción del presente edicto, por tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, Parajes 
Públicos y Tableros Municipales, de acuerdo con lo esta
tuido por el articulo XX del Reglamento de Terrenos de 
Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tabasco, a 13 de Julio de 1987 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lenín Medina Ruiz 

SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

Lie. José E. Esponda Hernández.
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RTG-1070
INFORMACION DE D O M IN IO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MENDEZ, TABASCO

AL PUBLICO EN CENERAL
I I M*ñor Domingo Hernández Jiménez promovió en Via 

de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION Di 
DOMINIO ante este Juzgado Mixto de  Primera Instancia 
rJe esta c iudad, bajo el Número 549/987, ordenando e! 
C  Juez su public ac ión por edictos, por Auto de fecha 
veintiséis de Noviembre del presente año, respec to al 
Predio Sub-Urbano ubic ado en el Poblado de Soyatac o 
de este Municipio, con superficie total de 777.00 M2..

con las siguientes medidas ye olindancias: ai Norte, 10.30 
Mts., c on la Plaza Principal del Poblado; a! Sur, 10.75 Mts., 
con propiedad del señor Nelson Hernández; al Este, 
7a 00 Mts.,.con propiedad del Nelson Hernández Ji
ménez y al Oeste, 74.00 Mts., c on propiedad de Enrique 
Jiménez, hoy de Víctor Jiménez.
Y para su public ac ion en el Periódico Oficial y otro de 

mayor c irculación en el Estado, por tres veces conse
cutivas y por Vía de* notificación, expido el presente

edicto a los veintiséis días del mes de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y siete, haciendo saber a las per
sonas que se crean con derechos en este juicio, que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer, 
en un TERMINO DE QUINCE DIAS, a partir de la última 
publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA 5RIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 
C  Delfina Hernández Almeida
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UTO—>1062 INFORMACION DE DOMINIO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en  e l Expediente Civil N úm ero 653/987 
relativo a l Juicio de Jurisdicción V oluntaria de Di
ligencias de INFORMACION DE DOMINIO, pro
movido po r Flavio Sánchez Peralta, con esta fecha 
se dictó un  Auto que transcrito  a la le tra  se lee y 
dice:

A U T O

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO. NOVIEMBRE VEINTITRES DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por presen
tado el C. Flavio Sánchez Peralta con su escrito de 
cuenta, documentos y anexos que acom paña, p ro 
moviendo en la  Vía de Jurisdicción ' ' - ' ’intaria, Di
ligencias de INFORMACION DE DC-MINIO ten
dentes a  acreditar la posesión y pleno dominio res
pecto de un  Predio Sub-Urbano, ubicado en la Ran
chería E l Guácimo (hoy Congregación Arena), per
teneciente a  este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie to ta l de 42,794.00 M2. 
(Cuarenta y Dos Mil Setecientos Noventa y Cuatro 
M etros Cuadrados), y sus m edidas y colindancias 
las siguientes: al Norte, en 515.00 metros con Fili- 
gonio Sánchez García; al Sur, en 315.00 metros 
con León Sánchez García; al Este, en 145.00 me

tros con Rio Arena y a l Oeste, en 5.00 m etros con 
Victoria Selván Ovando.

Al efecto y con fundam ento en los artículos 
790,794, 798, 802, 806, 823, 824,825, 826,827,2932, 
2933, 2936 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Sustantiva Civil en  vigor; lo ., 2o„ 44, 94, 97, 142, 
155,254,870,904,905,906 y demás aplicables de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor y 41 de la  Ley Orgánica 
del Poder Judicia! en  el Estado, se adm ite y se da en
trada  a  la prom oción en la  via y form a propues
ta; consiguientemente, intégrese expediente p o r du
plicado; registrase en el Libro de Gobierno bajo 
el núm ero que le corresponda; dése aviso de su 
inicio a  la H. Superioridad y al C. Agente del Mi
nisterio  Público adscrito, la intervención legal que 
le corresponda.

Asimismo y en los térm inos prescritos por el 
articu lo  2,932 del Ordenam iento Sustantivo invo
cado con anterioridad, publiquese el presente Pro
veído a  m anera de edictos, po r tres veces conse
cutivas de tres  en tres días, en el Periódico Oficial 
y en o tro  de los de m ayor circulación de los que 
se editan en la Capital del Estado. Asi tam bién, 
expídanse ios avisos correspondientes, para  ser fi
jados en los lugares públicos y de mayor acceso a

las personas en esta  ciudad y en  el de la  ubicación 
del predio, m ateria de este juicio.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Lo 
proveyó, m anda y firm a la licenciada M aría Victo
ria  Jiménez Ross, Juez Mixto de Prim era In stan 
cia de este D istrito Judicial, asistido del Secreta
rio  Judicial de la Mesa Civil, C. Jorge Sánchez Ma
gaña, que certifica y da fe. Firmado. Firm as ilegi-

Y p a ra  su publicación en el Periódico Oficial 
y en o tro  de los de m ayor circulación de los que 
se editan en la Capital del Estado, po r tres veces 
consecutivas de tres en tre s  días, expido el pre
sente edicto, a  los veintitrés días del mes de No
viembre de mil novecientos ochenta y siete, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Jorge Sánchez Magaña
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JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS

Se hace de su conocimiento que en el Expe
diente Civil Número 91/987 relativo al JUICIO 
SUMARIO DE ALIMENTOS, promovido por la se
ñora Isabel del Carmen Pérez en con tra  de Rafael 
Sarm iento Hernández, con fecha veintidós de Oc
tubre del presente año, se dictó un  Auto que a lo 
conducente dice como sigue:

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA
BASCO. A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. ’ ISTO el 
contenido de la Razón Secretarial,

SE ACUERDA:

PRIMERO.— Agréguese a  sus autos el escrito 
que suscribe la actora de éste juicio, Isabel del 
Carmen Pérez Reyes, para  que surta  sus efectos 
legales.

C. RAFAEL SARMIENTO HERNANDEZ 

EN DONDE SE ENCUENTRE

SEGUNDO.— Como lo solicita la promovenlc 
toda vez que el de m andado Rafael Sarm iento 

ernández, no dio contestación a  la dem anda den
tro del Térm ino de Ley, se le declara la correspon
diente rebeldía; consecuentemente, no volverá a 
practicarse diligencia alguna en su busca, y todas 
las resoluciones que recaigan en el pleito y cuan
tas citaciones deban hacérsele, le surtirán  efectos 
por los Estrados de este Juzgado, fijándose ade
más de la Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo 
copia de la resolución de que se trate.

TERCERO.— Consecuentemente, con funda- 
mentó en los artículos 284 y 618 del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado, se abre 
el PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
POR TRES DIAS, pero tomando en consideración 
que el demandado fue declarado en rebeldía, este 
Acuerdo deberá de publicarse, por dos veces con
secutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y el

term ino empezará a contar a p a rtir  de la últim a 
fecha de la publicación de los edictos,

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, mandó 
y firm a el ciudadano Juez Civil de Prim era Instan
cia, por ante el C. Secretario Judicial que certifi
ca. Doy fe".

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, expido el presente edicto en la ciudad 
de Huimanguillo, Tabasco, a  los dieciocho días del 
mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
siete. Dov fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alfonso Acuña Acuña
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ENAJENACION DE SOLAR

Por presentado el C. Delfino Segura Domín
guez con su escrito de cuenta y plano anexos, so
licitando a este Ayuntamiento su autorización pa
ra  enajenar a su favor un Solar Sub-Urbano, ubi
cado en el Fundo Legal del Poblado Chiltepec, Pa
raíso, Tab., el cual consta de una superficie de 
1305 M2. (Mil Trescientos Cinco Metros Cuadra
dos), y las colindancias siguientes: a l Norte, 51.00 
Mts., con el C. Idelfonso Segura Cupil; a l Sur, 51.00 
Mts., con el C. Demetrio Segura Hernández; a l Es-

PARAISO, TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos 
Ochenta y Siete).

te, 25.00 Mts.. con la calle Juárez y a l Oeste, 2620 
Mts., con la  Escuela Prim aria Miguel Alemán.

Fórmese expediente y publiquese esta solici
tud  para conocimiento del público en general por 
edictos, de tres  veces, en el Periódico Oficial del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo establecido p o r el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un  
PLAZO DE TREINTA DIAS, contando a  p a rtir  de

la  últim a publicación del edicto, para  que compa
rezcan an te  este Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tab., a  deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Asi lo acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña, 
po r an te  el Secretario, Lie. Alonso Jiménez Balcá- 
zar, que da  fe.
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PRESCRIPCION POSITIVA

En el Expediente Civil Número 208/983 rela
tivo a  la Vía Ordinaria Civil del Juicio de PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por Magdaleno 
Estañol Romero en contra de Ruperto Jesús Vidal 
Guillén y el C. Director General del Registro Públi
co de la Propiedad y del Comercio del Estado, con 
fecha once de Mayo del presente año, se dictó un 
Auto que en lo conducente dice:

“VISTOS: El estado procesal que guardan los 
presentes autos y el Oficio Número 128 de fecha 
cuatro de Mayo que rem ite el C. Director de Segu
ridad Pública Municipal, y- con fundam ento en los 
artículos 121, fracción II  y ‘ú ltim o párrafo del Có
digo de Procedimientos Civiles vigente,

SE ACUERDA:

UNICO.— Tom ando en consideración que el 
C. Director de Seguridad Pública Municipal m ani
fiesta en su oficio de cuenta que después de haber 
realizado las investigaciones correspondientes ob-

C. RUPERTO JESUS VIDAL GUILLEN 

DONDE SE ENCUENTRE 

P R E S E N T E

tuvo como resultado que el dem andado, Ruperto 
Jesús Vidal Guillén, desde hace aproximadamente 
17 años, ya no radica en esta ciudad, desconocién
dose actualm ente su paradero, según lo manifes
taron vecinos del lugar; en consecuencia y  en de 
bido cumplimiento a lo previsto por los artículos 
121, fracción II  y párrafo  últim o y correlativos del 
Código de Procedimientos Civiles* en vigor, se o r
dena em plazar al demandado, Ruperto Jesús Vi
dal Guillén, a través de edictos que se publicarán, 
por tres  veces consecutivas de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Diario “PRE
SENTE" que se edita en la ciudad de Villahermo- 
sa, Tabasco, haciéndosele saber al demandado que 
se encuentran a su disposición, en este Juzgado, 
las copias simples de la demanda, m isma que de 
berá recoger en un TERMINO DE CUARENTA 
DIAS, que se contarán a  p a rtir de la  publicación 
del últim o edicto y deberá producir su contesta
ción en un TERMINO DE NUEVE DIAS, adverti
do que en caso de no hacerlo, se le tendrá presun 
cionalmente confeso de los hechos constitutivos de 
la misma.

Notifíquese y cúmplase, lo proveyó, mandó y 
firm a el C. Lie. Víctor Manuel Izquierdo Leyva, 
Juez Civil de Prim era Instancia del Segundo Dis
trito  Judicial del Estado, y de lo que como Secre
tario* autorizo y doy fe. Dos firm as ilegibles. Se
guidamente se publicó en la Lista de Acuerdos. 
Conste. Una firm a ilegible".

Lo que transcribo para  su publicación, por 
tres veces consecutivas de tres en  tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y el Diario "PRESEN
TE" que se edita en la ciudad de v dlahermosa, Ta
basco.

Frontera, Tab./M ayo 17 de 1987 

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 
Lie. Mario A. Pérez M aldonado
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RTG— 1061 (297/987) T l l l I l i C I l l  CiSTRi T« I K K I I l l l l l l T I
C. JOSE LARA RODRIGUEZ

ALBACEA DE LA SUCESION DEL EXTINTO SR. EMERITO 

P R E S E N T E

LARA RODRIGUEZ

En el Espediente Civil Número 297/987 rela
tivo a la  Vía Sum aria Civil, Juicio de TERMINA
CION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
promovido por la C. M aría del Carmen Blancas de 
Fuster en contra del C. José Lara Rodríguez, como 
Albacea de la Sucesión del extinto Sr. Em érito La
ra  Rodríguez, con fecha veinte de Octubre se dic
tó un Auto que en lo conducente dice:

ria, se le  declara su Rebeldía Procesal para  todos 
los efectos a que haya lugar: en consecuencia, no 
volverá a  practicarse diligencia alguna en su bus
ca y todas las resoluciones que de allí en adelante 
recaigan en el presente juicio y cuantas citaciones 
deban hacérsele, le su rtirán  sus efectos por los Es
trados del Juzgado, fijándose en ellos, adem ás de 
la Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo copia de 
la resolución de que se trate.

“VISTOS: el contenido de la Cuenta Secreta
ria! ,

SE ACUERDAi

PRIMERO.— Como lo solicita la promovente 
en su escrito de cuenta y con base en el cómputo 
practicado con fecha catorce de Octubre del año 
actual, y apareciendo, efectivamente, el demanda
do, José Lara Rodríguez, como Albacea de la Su
cesión del extinto señor Em érito Lara, no dio con
testación a la 'demanda instaurada en su contra 
dentro del térm ino legal que le fue concedido, pa
ra  tal efecto y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 265 del Código de Proceder en la Mate

SEGUNDO.— Con fundam ento en los artícu
los 408, 616, 617 y 618 del Ordenamiento Legal ci
tado, se abre el PERIODO DE OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS POR EL TERMINO DE TRES DIAS 
FATALES Y COMUNES A LAS PARTES, que de
berá com putarse a p a rtir  de la publicación deí úl
tim o edicto que, por dos veces consecutivas, debe
rá  publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.— Por lo que hace a las pruebas 
ofrecidas por la actora, M aría del Carmen Blan
cas de Fuster, se reservan para  acordarlas en su 
oportunidad. Respecto al sobre exhibido, guárde
se en el Secreto del Juzgado.

Notifíquese. Cúmplase, Lo proveyó, m anda y 
firm a el licenciado Remedios Osorio López, Juez 
Civil de Prim era Instancia de este D istrito Judi
cial, po r ante la Secretaria de Acuerdos, la C. Eli- 
zabeth Moha Chablé, que certifica y da fe. Dos fir
mas ilegibles. Seguidamente se publicó en la Lista 
de Acuerdos. Conste. Una firm a ilegible".

Lo que transcribo para  su publicación, por 
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado.

Frontera, Tab., Noviembre 12 de 1987

A T E N T A M E N T E

LA SRIA. DEL JUZGADO 

C. Elizabeth Moha Chablé

ENAJENACION DE SOLAR
PARAISO. TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (MU Novecientos Ochenta y Siete).

Por presentado el C. Marcos Meneses Segura 
con su escrito de cuenta y plano anexos, solicitan
do a este Ayuntamiento su autorización para ena
jenar a  su favor un Solar Sub-Urbano, pertenecien
te al Fundo Legal del Poblado Chiltepec, el cual 
consta con una superficie de 209.29 M2. (Doscien
tos Nueve Punto Veintinueve Metros Cuadrados), 
y las colindancias siguientes: al Norte, 6.54 Mts., 
con la Avenida González; a l Sur, 6.50 Mts., con 
Propiedad Privada; al Este, 31.80 Mts., con el C

Arturo Meneses Segura y al Oeste, 32.40 Mts., con 
el C. Hum berto Segura A.

Fórmese expediente y publíquese esta solici
tu d  pa ra  conocimiento del público en  general por 
edictos, tres veces, en el Periódico Oficial del Es
tado, Tableros Municipales y  Parajes Públicos, de* 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de 
Terrenos del Tundo Lega, concediéndose un PLA 
ZO DE TREINTA DIAS contando a  p a rtir  de la

últim a publicación del edicto, para que comparez
can en este Ayuntamiento de raís Tab., a  de
ducir los derechos que sobre el antes referido pre
dio pudieran tener.

Notifíquese y. cúmplase. Así lo acordó el C 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña 
por ante el Secretario, Lie. Alonso Jiménez Balea 
zar. que Ja  fe.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNrO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO J l \  »L DE CARDENAS, TABASCO 

C. ROSA SASTRE RAMIREZ 

DONDE SE ENCUENTRE

Hago de su conocimiento que en el Expedien
te Civil Número 493/987, relativo al Juicio Ordi
nario de DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
Abenamar Soto Díaz, en contra de usted, se dictó 
un Auto de Inicio de fecha veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos ochenta y siete, que tex
tualm ente dice: , .Vistos- El informe de la ra
zón Secretarial,

SE ACUERDA:

Por presentado el C. Abenamar Soto Díaz, con 
su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la vía ordinaria civil juicio de DI
VORCIO NECESARIO, en contra dé su esposa Ro
sa Sastré Ramírez. Con fundam ento en los artícu
los 266, 267 fracción VIII, 278, 289, 291 y demás 
Relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
relación con los numerales lo., 44, 110, 121 frac
ción II, 128, 142, 155 fracción XII, 254, 255, 259, 
872 fracción II I  y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se adm ite la de
manda en la vía y Forma propuesta; en consecuen
cia, fórmese expediente respectivo, regístrese en 
el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número que le corresponda y dése aviso de 
su inicio a la Superioridad. Apareciendo que la 
dem andada Rosa Sastré Ramírez, resulta ser de 
domicilio ignorado, según se desprende de la cons

tancia expedida por el Director de Seguridad Pú
blica y Tránsito de esta dudad , procédase a  em 
plazarla por medio de edictos que se ordena publi
car de tres en tres días consecutivos en el Perió
dico Oficial del Estado y en otros periódicos de 
los de m ayor circulación que se edite en el Esta 
do, haciéndole saber que quedan a su disposición 
las copias simples de la dem anda y sus anexos en 
la Secretaría de este Juzgado y que se le concede 
un termino de cuarenta días, para que ppse a re 
cogerlas, mismo term ino que se com putará a par
tir del día siguiente de la últim a publicación o r
denada y vencido que sea, se le tendrá por legal
mente emplazada, aún sin haberlo hecho, empezan
do a correr el térm ino de nueve días, para que 
produzca su contestación ante este Tribunal, ad
vertida de que en caso de no efectuar su contesta
ción, se tendrá por presuntivam ente confesa de 
los hechos aducidos en la dem anda Téngase ai ac
to r como señalando domicilio para o ir  y  recibir 
notificaciones, la casa marcada con el número 311 
de la calle Noé de la Flor Casanova de esta ciu
dad y autorizando para tales efectos a los CC. li
cenciados César Romero Rivero y /o  Marco Anto
nio Rodríguez Gómez

Notifíquese personalm ente a las partes. Cúm
plase Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano

licenciado Diego Hernández Alonso, Juez Segundo 
Civil de Prim era Instancia del Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, asistido del Secretario Judicial 
con quien actúa, que certifica y da le- Dos firm as 
ilegibles. Rúbricas. . .

Lo que me perm ito transcrib ir para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de m ayor circulación que se edite en el Estado, 
pot tres veces, de tres en tres días consecutivos, 
para los efectos y fines insertados. Dado en  el Des
pacho del Juzgado Segundo Civil de Prim era In s 
tancia del D istrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. 
a los dos días de! mes de Diciembre del año de 
mil novecientos ochenta y siete.

A T E N T A M E N T E

EL SRIO JUDICIAL DEL JUD. SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Martínez Naranjo
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RTG— 1060 (RDZ) ENAJENACION DE SOLAR
PARAISO, TABASCO

Septiembre 10 (Diez) de 1987 (MU Novecientos Ochenta y Siete),

Por present_ -i c  Rafae Domínguez Zeti
na con si e ¡en n de cuenta y plano anexos, solici
tando a  sste Ayuntamiento su a torización par* 
enajenar . su  (u jc - un Precio u-bano 'ucaliraJo  
en el Fundo Legal de esta ciudad, calle 5 de Mayo 
No. 128, et mal consta de une ter'ic  e de 165.89 
M2. (Ciento Sesenta y Cinco F u to  Ochenu y Nue
ve Metros Cuadrados), y las dimensiones y colin- 
dancias siguientes: al Norte, 16.69 Mts., con la se
ñora  Magnolin Esperanza it* Yafiez; al Sur, 16.69 
Mts., con los herma ios Palmiche; al Este, 4.0 ) Mts..

con la  c u  5 de Mayo y al Oeste, 9.30 Mts con 
propiedad de los hermanos Magañ. Alejandro y 
Belén Mañana Hernández

i árm ese expediente y publique se esta solici
tud  para  conocimiento del público en general, por 
edictos, tres veces, en el Periódico Oficial del Es
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
acuerdo con lo establecido po r el Reglamento de 
Terreno; de. Funda Legal, concediéndose un PLA
ZO DE TREINTA DIAS, contados a p a rtir de la

ú ltim a publicación del edicto, par. que comparez
can ante este Ayuntamiento Constitucional de Pa
raíso, Tab., a  deducir los derechos que sobre el an
tes referido predio pudieran tener

Notifíquese y cúmplase Asf lo acordú el C. 
Presiaente Municipal, Lie. Ciro b u rd o  Ma i: 
por ante el Secretarlo, Lie. Alonso Jiménez Balcá-
zar que da fe.
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ENAJENACION DE SOLAR

Po¡ pr< — ido el C. Rufino Meneses Segura 
cor su escrito de ..jen ta  y nláno anexo.!, solicitan
do a  este Ayuntan)ie ti su autorización par ena
jenar a  st favoi un  Solar Sub-Urbano, ubicado un 
Chiltepec, Paraíso, Tabasco r! cual consta de ’a 
superficie de C ient" Veinticinco Met-o* Cuadra
dos y de las clmer ¡iones y o lú idanda siguien
tes; al Norte, 12.50 Mts., con os señores Marcos y 
Arturo Meneses Segura; al Sur, 12.50 Mts., con 
’ropieti&l Privada; al Este, 10.00 Mts., con Can-

PARAISO, TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos 
Ochenta y Siete).

cha y a l Oeste, 10.00 Mts., con el C H um berto Se
gura.

Fórmese expediente v puhlínuese esta  solici
tud  para conocimiento del público en  te  ie al por 
edictos, tres vt :es en el Periódico Oficial del Es
tado, Tableros M unidpales y Para) Públicos, de 
acuerde con lo e«tabL. o p o r el Reglamento de 
Terrenos del Fundo I dial, encedféndose un PLA
ZO DE TREINTA DIAS, contados a  partir de la

últim a publicación del edicto, par* que comparez
can an te  este Ayuntamiento Constitucional de Pa
raíso, Tab., a  deducir loa derechos que sobra d  
antes referido predio pudiera  tereT.

Notifíquese y cúmplase. Asi lo acordó d  C. 
Presidente Municipal, C. Ciro B u rd o  Magaña, por 
an te  él Secretario, U c, Alonso Jiménez Ba le í z u 
que da fe.

1-2-3
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SOLICITUD DE DOTACION DÉ TIERRAS
POBLADO “EL PROGRESO”, DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.

Cunduacán, Tabasco, a 7 de Noviembre de 1987.
C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDREjRO.

GOBERNADOR CONSTITUCIONALDEL EDO. DE TABASCO.
P R E S E N T E :

Por medio de U presente nos dirigimos a usted, con el 
propósito de solicitarle nos den el Predio Rústico denomi
nado “SAN CANDIDO", ubicado en el Municipio de Con
lo a d a  y que es propiedad del Gobierno del Estado de 
'abaseq.

Esta solicitud la hacemos un grupo de 28 campesinos 
|ue  io s  auto nombramos Grupo “EL PROGRESO", y que 
no contamos con los mediefe suficientes para mantener a 
nuestras familias, ya que solamente nos mantenemos del 
Jornal que podemos hacer en los campos calleros.

Esperando vernos favorecidos con esta solicitud, fir
mamos al calce los interesados.

FIRMAS

O . Foliearpo Gómez Garda 
C. Obed Montejo Sánchez

C. Pedro Montejo Sánchez 
C. Timoteo Morales de la Cruz 
2. Arnulfo Santiago Pérez 
0. Salomón Pérez Osorio 
C. José del Carmen Burelo T.
C. Eustorgio Jiménez Hernández 
C. Jesús Gallegos Naranjo 
C. Carmen Garrido Góngora 
C. Teófilo López de la Cruz 
C. José Chablé Hernández 
C. Saúl Torres Meneses 
C. Horado Montejo Sánchez 
C. Juan Morales Córdova 
C. Ezequíel Pérez Osorio 
C. Víctor Montejo Sánchez 
C. Abraham Gómez García 
C. Javier Montejo Sánchez 
C. Juan Pérez Gómez 
C. Concepción Hernández Avalos

C. Oscar López de la Cruz 
C. Jacob Bautista Díaz

Villahermosa, Tabasco, a 30 de Noviembre de 1987

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA EN EL EDO.

Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO.

Lie. Sergio Domínguez Hernández

C O T E J A R O N :

Queyla Magaña Mena.

Matilde Castillo Hdez.

0f (1294?32 SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS
POBLADO "GENERAL IGNACIO ZARAGOZA" DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN;

ESTADO DE TABASCO
Finca Esquipula do! Munic ipio de Cunduacán, Tabasco 

FECHA: .10 (ir Octubre de 1987 
ASO Ni O: Solicitud de  Tierras por la Vía de Dotación

C. LIC ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

Por este conducto, 45 familias campesinas tabasquenas 
que radicamoscn la Finca" ESQUI PULAS" de este Muni
cipio de Cunduacán. Tabasco, nos dirigimos a usted, en 
su carácter de  Gobernador de nuestro Estado y como 
Primera Autoridad Agraria en Tabasco, para manifestarle 
o siguiente;

Q ueen basca tes artículos 17,18.19,20,195,200,272,

y 273 de  la Ley Fedcf.il de la Reforma, Agraria, le 
solicitamos, por la Via de Dotación, tierras para satisfacer 
nuestras necesidades ec onómicas y materiales, como 
familias campesinas y de esa manera, organizar y consti
tuir un Ejido cuyo nombre será "GENERAL IGNACIO 
ZARAGOZA".

Lis tierras que solicitamos se enc uentran al Norte de ia

Zona Urbana Nueva del Poblado "ONCE DE FEBRERO '̂y 
al Oeste del Fjido"Tierra y Libertad" de este Municipio de 
Cunduaca'n. Las tierras solicitada!) pertenecen a la Finca 
"SAN CANDIDO" propiedad de la familia Fernández y 
que ahora son propiedad del Gobierno del Estado de 
Tabasco.

EL Comité Particular, ejecutivo que hemos nombrado 
para que nos.represente en las gestiones, es el siguiente:

CARGO NOMBRF DFI PROPIETARIO NOMBRE DEI SUPLFNTF

Presidente: C. Miguel de* W Cruz Montiel
Secretario: C. Felipe Sánc hez Gómez
Vocal: ,C. Mario Fscalante d e  la Cruz

C. Mario Bautista Méndez 
C. Franco do la Cruz Dmz. 
C. Gabino Pérez Rodríguez

. Sin otro asunto que tratado, nos despedimos de usted, con la plena seguridad de que nuestra petición será atendida favorablemente.

ATfNTAMENTF
NOMBRES Y FIRMAS DF SOLICITANTES

I. - Miguel Olán Cano 
.3.- jorge Olivia Alcudia.
5,- Comelio Jiménez Mena.
7.» Nefson Gómez Naranjo.
9.- Víctor Manuel Rivera León.
I I .  - Manuel Rivera León.
13.- Miguel de la Cruz Montiel 
15.- losé Gómez Naranjo.

2.- Rafael Calderón Garría.
4.- Marros Hernández Pérez.
6.- José Naranjo Escalante 
8.- Tobías- Rivera Domínguez. 
10.-|osé Luis Jiménez Díaz. 
1.2.-Rubén Gómez Naranjo. 
14.-Antonio Torres Vasconc elos 
18 -Pedro Gómez Alcudia.

17,-Pedro Pérez Aguilar, ! 8.-Angel Landero Pérez.
19.-Folipe Sánchez Gómez. 20-Bruno Hemannez Palma. 
21 .-Natividad Ramos Sánchez. 22 -Mario Bautista Méndez.
23.-Carlos Mario Escalante Ulín. 24.-Andrea Colorado Pérez.
25.-Alejandro Soberano Rivera. 26.-Manuel Ocaña de la Cruz. 
27,-Elías López Pérez. 28.-|ulio César Ramírez León.

29.-Franco de la Cruz Domínguez. ,30.-Abel Bautista Díaz.
31 .-Floy Gómez Córdova. 32.-Gabino Pérez Rodrigue?.
33.-Rafael Landero Ulín. 34.-José Rodríguez López.
3S.-Hermelindo Pérez Aguí lar. 36.-Armando landero de la Cruz. 
37.-Próspero Velá2quez Hernández 38.-Kennedy Landero Ulín. 
¡39.-Andrés Chablé Jiménez. <40.-Antonio Olán Aguilar.
41.-Remedio Fscalante de la Cruz. 42.-Salvador Pérez Morales.
43.-Pedro López Ramírez. 44.-Alfredo Bemal Gómez.
45.-Carmen Arias Sánchez.

Villahermosa Tabasco, a 30 de Noviembre de 1987. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

AGRARIA MIXTA EN EL EDO. 

Lie. Adrían Hernández Cruz

F! SFCRFtARIO

Lie. Sergio Domínguez Hernández

COTFJARON:

Queyla Magaña Mena 

Matilde Gistillo Hernández

/
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Por presentado el C. Idelfonso Segura Cupil 
con su escrito de cuenta y su plano anexos, solici
tando a  este Ayuntamiento su  autorización para  
enajenar a  su favor un Solar Sub-Urbano, localiza
do en  el Fundo Legal del Poblado de Chiltepec, 
Paraíso, Tab., el cual consta de una superficie de 
313.85 M2. (Trescientos Trece Punto Ochenta y 
Cinco M etros Cuadrados), y las dimensiones y co- 
lindancias siguientes: al Norte, 18.85 Mts., con el 
C. Santo Segura; al Sur, 18.85 Mts., con el Sr. Del- 
fino Segura; al Este. 16.65 Mts., con la calle Benl-

PARAISO. TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos 
Ochenta y Siete).

to  Juárez y al Oeste, 16.65 Mts., con el S r. José Luis 
Sánchez D.

Fórmese expediente y publlquese esta solici
tud  para  conocimiento del público en  general por 
edictos, de tres veces, en el Periódico Oficial del 
Estado, Tableros Municipales y  Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo establecido po r el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un  
PLAZO DE TREINTA DIAS, contando a  p a rtir  de 
la últim a publicación del edicto, para  que compa

rezcan ante este Ayuntamiento de Paraíso, Tab., a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.

Notifiquese y cúmplase. Asi lo acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magafia, 
po r an te  el Secretario, Lie. Alonso Jiménez Balcá- 
-zar, que da fe.
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ENAJENACION DE SOLAR

Por presentado el C. José Luis Sánchez Do
mínguez con su escrito de cuenta y su plano anexos, 
solicitando a  este Ayuntamiento su autorización 
para  enajenar a  su  favor un  Solar Sub-Urbano, lo
calizado en el Fundo Legal del Poblado de Chilte
pec, Paraíso, Tab., el cual consta de una superfi
cie de 527.50 M2. (Quinientos Veintisiete Punto Cin
cuenta M etros Cuadrados), y las dimensiones y co- 
lindancias siguientes: al Norte, 22.00 y 5.00 Mts., 
con la  C. Diana y Francisco Sánchez, Hugo Rodrí
guez y Privada; al Sur, 27.00 Mts., con Delfino Se-

PARAISO, TABASCO

Agosto 29 (Veintinueve) de 1987 (Mil Nove
cientos Ochenta y Siete).

gura; al Este, 17.50 y 2.50 Mts., con Santo Segura 
A. y al Oeste, 20.00 Mts., con Rubén Quiroz S.

Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud  para conocimiento del público en general por 
edictos, de tres  veces, en el Periódico Oficial del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo establecido por el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
PLAZO DF. TREINTA DIAS, contando a  p a rtir  de 
la últim a publicación del edicto, para que compa

rezcan ante  este Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tab., a  deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.

Notifiquese y ¡cúmplase. Así lo acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña, 
por ante el Secretario, Lie. Alonso Jiménez Balcá- 
zar, que da fe.

1-2-3

rtg-1087 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO
C. AGUSTINA HIPOLITO SANCHEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Hago de su conocimiento que en el Expediente Civil 
Número 390/987, relativo al Juicio Ordinario de DIVOR
CIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA PO
TESTAD, promovido por Angel Reyes Hernández, en 
contra de usted, se dictó un auto de fecha ocho de Di
ciembre de mil novecientos ochenta y siete, que textual
mente dice:

“...VISTOS:- El informe de la ratón secretarial y los 
cómputos que anteceden.

SE ACUERDA:
PRIMERO.- Con el primero de loa escritos de cuenta,* 

se tiene al promovente Angel Reyes Hernández, exhi
biendo tres periódicos del Diario “RUMBO NUEVO”, nú
meros 7725, 7729 y 7732 de fechas veintitrés, veintiséis y 
veintinueve de Septiembre del año en curso, respectiva
mente y tres Periódicos Oficiales Números 4700, 4701 y 
4702 de fechas veintiséis y treinta de septiembre y tres 
de octubre del año actual, respectivamente, en los cuales 
se encuentran las publicaciones ordenadas en autos; por 
lo tanto, agréguense a esta causa para que surtan sus 
efectos legales procedentes.

SEGUNDO.- Con base en el segundo de los cómputos 
que anteceden y como lo solicita el actor del presente 
juicio Angel Reyes Hernández en su escrito de cuenta, 
con fundamento en los Artículos 265,616 y 617 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se declara en 
rebeldía' a la demandada Agustina Hipólito Sánchez y en 
consecuencia, se le tiene presuntivamente confesa de los 
hechos aducidos en la demanda y cuantas citaciones de
ban hacérsele le surtirán sus efectos por los Estrados del 
Juzgado.

TERCERO.- Atento a lo anterior, se reciben el juicio a 
prueba y en tal virtud, con apoyo en el Artículo 618 de la 
Ley antes invocada, publíquese el presente Proveído por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
quedando advertidas las partes que en el término de ofre
cimiento de pruebas es por DIEZ DIAS y que empezará a 
correr a partir del dia siguiente de la última fecha de la 
publicación ordenada.

Notifiquese personalmente al actor y por cédula en 
estrados a la demandada. Cúmplase. Asi lo proveyó, man

da y firma el ciudadano licenciado Diego Hernández 
Alonso, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por ante el Secre
tario de Acuerdos Antonio Martínez Naranjo con quien 
actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles.- Rúbri
cas...”

Lo que me permito transcribir para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas para los efectos y fines insertados. Dado en el des
pacho del Juzgado Segundo Civil de Primera Instaura 
del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, a los once 
días del mes de Diciembre del año de mil novecientos 
ochenta y siete.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUN

DO CIVIL

C. Antonio Martines Naranjo

1*2
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E l Periódico Oficial se publica los miércoles y  sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la  Oficialía M ayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores san obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de d iñ arse  a laA v. Cobre s/n , Cd. Industrial, o a l Teléfono 
2 -7 7 -8 3  de Vülahermosa, Tabasco.


